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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  D on Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Rein a  Doña. Victo
ria Eugenia,. :S; 'M. Rt el Pifinbipo de 
Asturias e Infantes y demás personas 
do ía Augusta Real Familia continúan 
.mn novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE ESTADO

REAL DECRETO
C o n fo r m e  a  lo s  d is p u e s t o  

artículo 5$ del Reglamento de tá 
Carrera d^plumátie^ y én; el 12 áé 
Mi Beorelo de 9 de Junio de 1925, 
reformando el texto de la ley Or
gánica de lasr carreras Bipltmátt- 
iea, Consular y de Intérpretes, 

Vengo en declarar jubilado, con 
la clasificación que de derecho le 
corre spo nd a y con los horror es de 
Mi Embajador, a B. José Caro y 
Szechenyi, Mi Ministro Plenpoten- 
oiario de primera cíase, en situa
ción de disponible.

fiado en Palacio a veintiuno de 
ÍMero.de mil novecientos veintiséis,

, ' A l f o n s o
‘ ; . Él Vmlstro de Estado, .........

lOSÚ DE Y a NGUAS MESSÍA.,.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excm o. Sr.:  Refundido en un solo 

escalafón todo eh personal de Por
teros .de los 'Ministerios civiles y 
atehdido non el mismo el servicio 
de los Centros que del de Insírue- 
jeiém pública , dependen, lia eviden
ciado la realidad que en alguno de 
jello-s son necesarias y precisas cir- 
cúmrfúncias especíales que en d i - ' 

j^r«Qn&L concurran*, na lo bas
tante a oon&tituír núcleo aparte del 
.escalafón d e . referencia ,: pero sí 
convenientes a-form ar eon eb mi&- 
mo en lo<s Centros' de que se tra
ta un personal que pudiera consi^ 
d^raTse con suficiencia é iddnmcfót 
para el servido que les está enco
mendado. Esos Centros no son otros 
ni pueden ser más que Museos, 
Bibliotecas y Laboratorios que 
constituyen verdaderos templos de 
Ciencia y de Arte, en los que dia
riamente &e congregan personas de 
É.Q1 más separados y distintos naD

ses para admirar la grandiosa obra 
humana de los escogidos que su
pieron plasmar las geniales mani
festaciones de sus privilegiadas in
teligencias, y m n  el fin de procu
rar que el personal dé'Porteros que 
leg esté adscrito reúna, a ser po
sible, las condiciones <dn duda 
alguna requiere el expresado ser
vicio, -sin que ello implique una 
transformación en el régimen esta
blecido por esta P r e s e n c ia  sobre 
destinos de dicho personal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer:
\ 1.° Toda vacante que se p r o d u z -

en cualquier Museo, Biblioteca 
| y  Laboratorio: :4e Iba de Madrid o 

provincias será anunciada a con
curso en la Ga c e t a  de  Ma d r id , en- 

i tre los Porteros de la misma loca - 
; lidad, si en ella los hubiere, que sa

tisfagan las condiciones siguientes.
2.° La petición habrá de form u

larse en instancia dirigida a es la- 
Presidencia y por conducto de los 
Jefes inmediatos, quienes al cur
sarla informarán acerca do la ca
pacidad, cultura y conducta moral 
intachable daí concursante; y 

3 * Será preferido eh conoursan
te que, con el buen inform a ani©- 

i rier, éeimiestre conocer álguno dé 
la r  s%uléntas-idiomasí francés, in
glés, alemán o» italiano^,, y a falta 
de e$ia& condicíónesv lo>s; que, con 
buenai nota, hayartr derviáo estos 

, destinos
r De .Real orden; ío digó a V; E.. fiara 

su cQnocímientfD y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E m u c h o s  años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los D eparta -; 
mentas civiles y Oficial mayor de 
esta Presidencia.

Excmo. Sr.  S. M. el Rey (q, D: g.) 
ha tenido a bien disponer sea.nu-; 
bierta la plaza de Portero vacante 
que existe en la Aduana de Val env
eta eoif el Portero primero Miguel 
Vaíduezá Losada, qué presta sus 
servicios en la Biblioteca de ía Fa
cultad- de Filosofía y: Letras, de .es»-: 
ta Corte; y Rp vacante: que existe en 
el Catastro dé Rústicá de Jaéff cúít 
el Portero tercero Emilio López 
Barberán, que presta sus servicios 
en el Gobiem o eivU de San Bebas-: 
tián, por ser los solicitan tes más 
antiguos.

De Real orden lo digo a V. E* pa-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Man 
drid, 28 de Enero de* 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de Hacienda, 

Instrucción pública, Gobernación: 
y Oficial mayor y Ordenador de 
Pagos de la Presidencia del Con-á 
s ej o de Mmihiros.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Los artículos 97 y  

108 del Reglamento de Somatenes 
aprobado por Real orden de 13 de 
Junio de 1024 prescriben carácter 
de obligatoria adquisición al .W;car4 
-net” de identidad-que deben poseen' 
los individuos afiliados a la men-: 
conada Institución y su validez 
dentro de la Región, sin que ellq 
les exima def ineludible deber de ad-? 
quirir la cédula personal para acredi-; 
tar debidamente la personalidad.

• Para no mermar a la expresada 
Institución su merecido prestigio y 
con el designio de otorgar a sus in4 
dividuos,- cuando se vean precisan 
dos a trasladar se de unas a o tras- 
provincias del Reino, cuantas fadn 
lidades sean posibles sin gravamen 
para el Estado,

SI Mu el Rey (q f B. g.) se ha áéfc-5 
vida conceder validez en todo el. te>. 
rritorio nacional al “ carnet” dq' 
icfentidad de' los individuos afiliados 
aí Cuerpo de Somatenes armados, 
los cuales,,,para aoredLar la perso
nalidad, deberán, además,, hallarse 
provistos de ía cédula personal eo-- 
rrespendiente, en la forma que las 
Leyes y Reglamentos fiscales dis
pongan; limitándose el uso del “ car-^ 
net” a] tiempo que pertenezcan al 
Somatón Idead, en ariRoitía con Id 
que preceptúan los ártícuos 16 y 
103 del aludido Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  detftá^ eféétoá. 
Dios, guarde a V. f i .  muchos añafu^ 
Madrid* 27 de Enero de. 192 6*^

t p r i m o  b e  r i b e r a  ■
Señor...i ...I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de
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Grandeza de España y por la Comisión 
permanente del Consejo d e Estado, ha 
tenido a bien disponer que, previo el 
pago del impuesto especial correspon
diente a las sucesiones y dem ás'dere
chos establecidos, se expida en e! té r
mino señalado de seis meses Real car
ta de .sucesión, m el Título de Marqués 
do Fuentehermosa, vacante por falle
cimiento de doña Rosa Martínez del 
Castillo, a favor de D. Ralael G arrí- 
gues y Villacannpa.

De Real orden lo paricipo auV. S. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en- el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE 
Sénior Ministro de Hacienda.

Excmo. S r .: Con arreglo a lo p re
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q, D. g.), de confor- 
rn i dad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza dé España y por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, ha 
tenido a bien disponer que, previo el 
pago del impuesto especial correspon
diente a las sucesiones y demás dere
chos establecidos, se expida en d  té r
mino señalado de seis meses Real car
ta de sucesión en el Título de Vizcon
de de Valdesoto, vacante por falleci
miento de doña Rosa Martínez del Cas
tillo, a favor de D. Vicente Garrigues 
y Vil l campa.

De Real orden lo pari.eipo á V. E, 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno, 
cargo, Dios guarde a :V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Enéso de 1926. '

GALO -PONTE ■' 
Señor Ministro-do Hacienda.. - •

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
¡Mayo de 1912,

$. M. el Rey fq. D. g.) La tenido á 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente, y 
demás derechos establecidos, sé ex
pida en el término señalado de seis 
Rieses Real carta de sucesión en el 
TRulo ele Barón dé Velasen, a favor 
de D. Joaquín de la Gándara y Ca
rrillo, en cumplimiento de sentencia 
firme dictada en autos seguidos con
tra D¿ Femando Ruano y Prieto, anu* 
lándose la Real carta qué con fecha 
i® de Enero de 4902 se expidió a fa - 

Kypt: de diché D. Fernando’ Ruano y  
Prieta ’ ’

De Real orden lo participo I  V. B. 
para su conocimiento y éfnetos, pro*-: 
ce denles en el Ministerio de su e%- 
no cargo, remitiendo a título de de
volución el expediente seg u id o co n  
tal motivo. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27 ¿le Enero de 
1920.

GALO PONTE 
Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora de] Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Melilla, dé ascenso, en el Norte 
de Africa, Vacante por promoción de 
D. Vidal Gil, a D. Jesús López Ote
ro, Juez de primera instancia de La 
Carolina.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE ;
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Granada.:

I l mo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R ey  \q. D. g.) ha tenido á 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, ai Juzgado de primera instancia 
de Calahorra, de ascenso, en la pro
vincia dé Logroño, vacante por pro
moción de D. Francisco Manzanares, 
a D. Leocadio Támara García, Juez de 
primera instañeia dé Vélez-Málaga.

De Real orden lo digo a V. I. párá 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gqarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

' y : ' GALO' P0NT¿ '
Señor Presidente áe 3a Audiencia de 

Burgos.

Ilmo. Sr .: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, ai Juzgado de primera instan
cia de Vélez-Málaga, de ascenso, en la 
provincia de Málaga, vacante por tras
lación de D . Leocadio Támara, a don 
Joaquín Vílches Burgos, Juez de pri
mera instancia de Valls»

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE 
Señor Presidente áe la Audiencia é§ 

Granada.

I lm o .  S r .:  A  p r o p u e s t a  d e  la  J u n t a  
organizadora del Peder jmdieial, y de 
conformidad cea j0 prevenido en el 
artículo 8* del Real decreto de 24 dé 
Septiembre de 4889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno tercero al 
Juzgado de primera instancia de Ba
za, de ascenso en esa provincia, va
cante por promoción de D. José Mia
ra, a D. Francisco Gaztelu y Oneío*. 
Juez de primera instancia, de Chiela- 
na, que ocupa el número uno en el 
escalafón de antigüedad de servicio*, 
entre los de su categoría. ;

De Real orden lo digo a V. I, par# 
su conocimiento y  efectos consiguien-t 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 27 de Enero de 1920.

GALO PONTE 
Señor Presidente de la Audiencia d<; 

Granada.

Exorno. Sr.'; A propuesta de la  .Jiinn 
la organizadora del Poder judicial, y  
de confonmádad con lo prevenido en 
el articulo 4.° del Real decreto dé SO, 
de Marzo de 4945, en relación con el 
4/4 de la ley Adicional a la orgánica! 
del Poder judicial,

S, M. él R ey  (q . D. g.'Jl h a  tenido 
a ¡bien promover en el turno cuaiío 
al Juzgado de primera instancia de 
Orgaz, de ascenso en la provincia de 
Toledo, vacante por promoción de don  
Manuel de Navaséuéfc, a D. Nicolás 
Salvador Solera Martínez, Juez de pri-i 
mera instancia de Molina dé Aragón, 
que ocupa el primer lugar en el E s
calafón de loe de éú categoría. " 1 

De Real orden lo digé a V* B/ párai 
su conocimiento y efectos consiguien-ó 
tes. Diois guarde a V. E. muchos tóo&í 

\ Madrid, 27 de -Bueno de * 1926.
GALO PONT®

Señor Presidente, de Via Audiencia d é  
■ Madrid.. .

ExemoóSr.y A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, y  
de conformé dad con lo prevenido eA 
el artículo 4.° dél Real decreto de 30 
de Marzo de 19Í5, en relación con el! 
41 de la ley Adicional a la orgánica 
del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.y ha tonidoi 
‘a bien promover en el tumo primera, 
al Juzgado de primera instancia de Bá* 
laguer, de ascenso en la provincia dé 
Lérida, vacante por excedencia de don 
Vicente Sárthou, a D. Alfonso Rodrí
guez Dranguet, Juez de primera ins-a 
taneia de Hinojosa del Duque, qué 
ocupa el número, 4 en él Escalafón '&$ 

Tofa de su categoría.
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De Real árdea lo digo a V. E. para
*u conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE

¿Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

limo. S r .: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, y 
de confonmddad con lo prevenido en 
el artículo 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
41 de la ley Adicional a la orgánica 
del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno segundo 
al Juzgado de primera instancia de 
Belimionte, de ascenso en la provincia 
de Cuenca, vacante por promoción do. 
D. Gabriel Usera, á D. Tfeófilo Escri
bano y Quintanilta, Juez de primera 
instancia de San Clemente, que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE *

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

limo. B r.: A propuesta .de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, y  
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno tercero 
ai Juzgado de primera instancia de 
Alimtodóvar del Campo, de ascenso en 
la provincia de Ciudad Real, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Aurelio Artacho, a D. Elpidio Lo
zano y Escalona, Juez de primera ins
tancia de Almagro, que ocupa el nú
mero primero en el Escalafón de an
tigüedad de servicios entre los de su 
categoría.
, De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

; GALO PONTE
Señor. Presidente de la" Aütliencía de 

Albacete.'

Excmo. S r,: A propuesta d'e la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.* d e l• Real- decreto de 30 de 
Manco de 1915, en relación con el 4i

do la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno cuarto, al 
Juzgado de primera instancia de Gan- 
desa, de ascenso, en la provincia de 
Tarragona, vacante por promoción del 
electo D. José Félix Huerta, a don 
Joaquín Pérez Romero, Juez de pri
mera instancia do Bujalance, que ocu
pa el número 1 en el escalafón de los 
do su categoría.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 do Enero de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excrno. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.® del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
do la ley' adicional a !á Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno primero, 
al Juzgado de primera instancia de 
Yiilafranca del Panadé3, de ascenso, 
en esa provincia, vacante por trasla
ción ue D. Julio'Felipe Moranza, a den 
Juan de Madáriaga y Bernaldc de Hui
ros, Juez de primera instancia de 
Aoiz, que ocupa el número 1 en el es
calafón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero.dc 1926.

GADO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

limo*. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.® del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno segundo, 
al Juzgado de primera instancia de La 
Carolina, de ascenso, en la provincia 
de Jaén, vacante por traslación de don 
..Jesús López, a D. Tomás Agustín Sal
cedo Cano, Juez de primera instancia 
de Mancha Real, que ocupa el número 
1 en el escalafón de los de su cate
goría, • ■ ;
; De Real orden lo digo a Y. I. para 

conocimiento y  efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de i a Audiencia de 

Granada.

Excnio. S r.: A propuesta de la Junta, 
organizadora del Poder judicial y do 
conformidad con lo prevenido: en el 
artículo 8.° del Real decreto de. 24 de 
Septiembre de 1889,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno tercero, 
al Juzgado de primera instancia- de 
Valls, de ascenso, en la provincia de 
Tarragona, vacante por traslación de 
D. Joaquín Yilches, a D. Dionisio Te
rror Fernández, Juez de primera ins
tancia de Casas Ibáñez, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de antigüe
dad de servicios entre los de ca
tegoría.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926:

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

limo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 30 d-e 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
de la ley adicional a ki Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno cuarto, al 
Juzgado de primera instancia de Co
ria, de ascenso, en esa provincia, va
cante por traslación de D. Francisco 
Delgado, a D. Y icen te Ramón Redondo 
Montero, Juez de primera instancia de 
Hervás, que ocuipa el número 1 en el 
escalafón de las de su categoría.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguLon- 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia do 

 ̂ Cáceres.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junti 
organizadora del Poder j udicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a , tenido a 
bien trasladar, accediendo, a , su solij 
citud, al Juzgado de. primera; instancia 
de Chic lana, de entrada, Ja provin
cia de Cádiz, vacante por promoción 
de D. Francisco Gaztelu, a D. Pedrt 
Cano Manuel y Aubaréde, J u e z ¡ de prh 
mera instancia de Medina Bidohía.
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De - Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos opusiguien- 
tm. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
fie ñor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

limo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instancia 
de Medina Sidonia, de,entrada, en la 
provincia de Cádiz, vacante por tras
lación de D. Pedro Cano Manuel, a don 
Francisco Igueravide Cordero, Juez de 
primera instancia de Grazalema.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia ele 
Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
Organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instancia 
de Grazalema, de entrada, en la pro- 
yinicia de Cádiz,, vacante por trasla
ción de D. Francisco Igueravide Cor
dero, a D. Eduardo Mc*;~ón y Fernán
dez Trujillo, Juez de primera instan
cia  de Murías de Paredes.

De Real orden lo digo a V I. para 
pu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

lim o. Sr.: A propuesta de la Junta 
Organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Hinojosa del Duque, de entra
da en la provincia de Córdoba, va
cante por promoción de D. Alfonso 
Rodríguez, a D. Ignacio de Larra y 

"Córdoba, Juez de primera instancia 
de Tamarite.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dio3 guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
- Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo á su soli
citud, al Juzgado de prim era, instan
cia de San Clemente, de entrada en 
la provincia de Cuenca, vacante por 
promoción de D. Teóñlo Escribano, a 
D. Tomás Covián y Frera, ©Juez de 
primera instancia de Escailona.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien— 
tes. Dios guarde; a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la  Audiencia de 

Albacete.

Exorno. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan-; 
cia de Escalona, de entrada en la pro
vincia de Toledo, vacante por tras
lación de D. Tomás Covián, a D. Gás- 
tor García Fernández, Juez de pri
mera instancia de Villadiego.

De Real orden lo dligo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos' consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de ja  Audiencia de 

Madrid.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Villadiego, de entrada en esa 
provincia, vacante por traslación de 
D. Cástor García, a D. Baldomero de 
Abia y Arthaud, JueV de primera 
instancia de Puebla de Sanabria.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y- I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud , al Juzgado de primera instancia 
de Almagro, de entrada, en la provin
cia de Ciudad Real, vacante por pro
moción de D. Elpidio Lozano, a don 
Francisco González Palomino, Juez de 
primera instancia de Quiroga.

De Real orden lo digo a Y. I. par*
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a Y. I. nuches años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Huno. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. Dr g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instancia 
de Bujalance, de entrada, en la pro* 
yinoia de Córdoba, vacante por pro
moción de D. Joaquín Pérez, a doxi 
José Fustegueras Méndez, Juez de pri
mera instancia de Hueima.

De Real orden lo digo a Y. I. paraí 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia á* 
Sevilla. /

«
limo. S r.: A propuesta de la Junta* 

organizadora del Poder judicial,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido «  

bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instancia 
de Huelma, de entrada, en la provin
cia de Jaén, vacante por traslación de 
D. José Fustegueras Méndez, a don 
Bernardino Garzón Marín, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Trempr

De Real orden lo digo a Y. I. paraf 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926. <

9
GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia da 
Granada.

Exorno. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su -soli
citud, al Juzgado de primera 'nstancla 
de Trernp, de entrada, en la provineiá 
de Lérida, vacante por traslación 
D. Bernardino Garzón, D. TeodosÉ 
Pérez y Pérez de Eulate, Juez de p r i
mera instancia de Ore era.

De Real orden lo digo a-.V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos año* 
Madrid, -27 de Enero de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia & 
Barcelona.

? c
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Jlmo. :Sr.: A propuesta de Ta Junta 
organizadora del ,Poder judicial,

S. M. el B e y  (q. D. g.) tía tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera instan
cia de Aoiz, de entrada en esa provin
cia, vacante por promoción de don 
Juan de Madariaga, a D. Juan tíanta- 
rnría Ausá, Juez de primera instancia 
(de Roa.

De .Real orden lo digo a Y. para 
m  conociiniénio y efectos consigujen- 

‘ tes. Dios guarde a V. I. muchas año& 
Madrid, :2f de 'Sueno .de L926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

PasmpTona.

fimo. Sr, ‘i A propuesta -de Junta 
organizadora del Poder judicial,

B. M. el Rey (q. B. g.) día tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud  ̂ al Juagado de primera instan
cia de Roa, de entrada en esa provin
cia, vacante por traslación de don 
Juan Santamaría, a D. Salvador Sán
chez Terán, Juez de primera instan
cia de Ale añicos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
$u [conociruiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
;Maclrid, 27 .de'Enero de 1926.^

. : GALO PONTE ; 
fkíñor Presidente de la Audiencia de ’ 
• • Burgos. - : -  ̂ - ■

limo. Sr.: A propuesta de Iq Junta 
piganizadora del Poder judicial,

£, M. el Bey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado d:e primera instan
cia de Mancha-Real, de entrada en la 
provincia de Jaén, vacante por pro
moción de D. -Tomás Agustín Salcedo, 
a D. “Pablo1 Guillén y Guillón, Juez de 
primera instancia de Castellote.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
$u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

. galo  p o n t e
#eñor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

limo. Sr.: A propuesta de; la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
> bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera instan
cia de Casas-Ibáñez, de entrada en 
^ p rov in cia , vacante por promoción 
fle D. Dionisio Terrer, a D. Leonardo 
teris Salvador, Juez de primera ins
tancia de Albarraóím

De Real a rden Je digo a Y. I. para 
su conocimiento ¿y efectos consiguien- 
tes. Dios .guarde, a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2.7 de, Enero de 1926.

GALO RONTS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.-

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora' del Poder judicial,

S. M, el Rey ,(q. D. g.) ha tenido 
. a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera instan
cia de Ilervás, -de entrada en esa pro- 
yine-fa, vacante por promoción de don 
Vicente R. Redondo* a D. Luciano de 
Sande y López, Juez de primera ins
tancia de Sequeros.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento ’y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

J  ' . " ".. GALO PONTE :
.Señor Presidente de la A u dien cia  de 

L.áceres.. , , ■

limo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, -accediendo a su 
solicitud, ah Juzgado de primera 
instancia ¿dA Sequeros, de entrada, 
m  la .provincia £ de Salamanca, va
cante por traslación de D. Luciano 
de Sande, a B. Aiúano Alonso Bue- 
naposada, Juez de primera instan- 
eia de Punch ena. :

De Real orden lo -digo a Y. J. pa- 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Valladolid.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el .Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, para el Juzgado de 
primera instancia de Purchena, de 
entrada, en la provincia de Alone-; 
ría, vacante por traslación, de don 
Aniano Alonso, a D. Francisco Gon
zález Inglada, excedente voluntarlo 
de la misma categoría,, que lia so
licitado y obtenido Su reingreso né 
el servicio activo.

De Real orden io digo a Y. I. pa- ; 
ra su .conocimiento y efectos opor- ; 
tunos. Dios guarde a Y, J. muchos j 
años. Madrid, 27 de Enero de 19Jó- j 

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia ; 

de Granada^

limo. Sr.: Apropúesta de la Juii-  ̂
ta organizadora del Poder judicial!,;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha Tenido' 
a bien nombrar, para el Juzgado doi 
primera instancia de Tamarif.e, dó 
entrada, en la provincia de Huesca,,¡ 
vacante por traslación do B. Igna
cio de Larra, a D. José Cortés Ló-; 
pez, excedente voluntario de la‘ • 
misma "Categoría, que ha solio’ lado 
y obtenido el^reingreso en el ,servia 
cío activo.

De Real orden do digo a Y. I. pa-¡ 
ra .su conocimiento y efectos aipor-i 
tunos,. .Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, ,27 de Enero de 1926.

GALO FONTE
Señor Presidente, de la Audiencia! 

de taragoza.

finio. -Sr.: A. propuesta de la. JuiR  ̂
ta organizadora del Poder judicialjj 

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidP 
a bien nombrar, para el Juzgado'dej 
primera instancia de Quiroga, do, 
entrada, .en la provincia de Lugo* 
vacante por’ traslación de 13.. Fran-« 
cisco González, q D. Eduardo RuA 
Carrillo, excedente voluntar o de 1$ 
misma categoría, ; que .ha= spiipita^ 
do y obten ido el re i egreso .en #1 
yicifO:-activa.: .

Do Real orden lo digo a V. I. pr.f 
pa su ponaeimiento y efectos opoiA 
tunos. Dios guarde a Y. I. mucho$ 
años. Madrid, .27 de Enero de 1926#

GALO PONTE •
Señor Presidente de la Áüdiencif 

de La poguñe. k , 1

limo. Sr.: A propuesta de la Juni^ 
organizadora del Poder judicial, 3 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
bien nombrar para el Juzgado de prij 
mera instancia de Castellote, de, ,en| 
irada, en la provincia de Teruel, va- 
cante ppr traslación de D. Pablo GíuiA 
11 ón, á D. Francisco de P- Carchaiio ^  
Carretero, excedente yoluAtapio ,de/Jlf 
misma c.ategorí85, que ha solicitado 
obtenido su vuelta aj servicio actiyd| 

Dp Reál orden Jo digo a V. I. par.a| 
su conocimien.tQ y efectos oportunos! 
Dias guarde a ,Y. L muchos aftas., |£,â  
drid, 27 de Enero de 1926. . f. •

m m  $<Mim 1 
Señor Presidente de la Audiencia 

taragoza. •  ̂ : v

Excano. Sr;: A propuesta de la^unlaf 
organizadora dél Poder judicial, "

S. M. el Bey (q. D? g>) ha Íradío N
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bien nombrar en el turn o  segundo de 
los establecidos en el artículo 40 de 

;:i ley adicional a la Orgánica del Po
der Judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Molina de Aragón, 
de entrada en la provincia de Gua
dalajara, vacante por promoción de 
D. Nicolás Salvador Solera, a D. Fa
bián de Diego y González, Aspirante 
a la Judicatura y al Ministerio fiscal 
con el número 18 eñ lá escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente*, de la Audiencia de 

Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien nombrar en el turno tercero de 
loé establecidos en el artículo 40 dé 
la ley adicional a la Orgánica dél Po
der judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Alcañices, de en* 
irada, en la provincia de Zamora, v&~ 
cante por traslación de D. Salvador 
Sánchez, a D. Damián Galmés NadaJ# 
Aspirante a la Judicatura y al Minls- 
torio fiscal, con el número 19 en lá 
escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. .Ma
drid* 27 dé Enero dé 1926,

GALÓ PONTE. ,
Señor' Presidente de la Audiencia do 
t Y&Iladolid,

Ilimo. Sr,: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en el turnó primero de 
los establecidos en el artículo 40 de 
la k y  adicional a la Orgánica del Po
der judicial, para el Juagado de pri
mera instan&i.a dé Puebla de Sanabria, 
de entrada, en la provincia do tá 
mara,. vacante por traslación de don 
Baldomcro de Abia, a D, Sebastián 
Ma.rtinezwRisco y  Maclas, A tirante a 
la ' Judicatura y  al .Ministerio1 fiscal, 
con el número 20 en la escala, del 
Cuerpo.

Be Real orden • lo digo a V. L ■ para 
tu conocimiento y efectos oportuna. 
X>% guarde a y* I. muchos años. ífe-. 
Hri% 27 de Enero de 1926.

, ; ' 0 á l0  PONTE.
feefior Presidente de 3 a Audiencia dé 

Yaíladolid,

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora óel Poder judicial,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
a bien nombrar en el turno segundo 
de tos establecidos en el artículo 40 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, para el * Juzgado de 
primera instancia de Orcera, de en
trada en la provincia de Jaén, va
cante por traslación de D. Teodoro 
Pérez y Pérez de ®uSate, a B. Eze- 
quiel Gómez Sellés, Secretarlo do la 
Audiencia de Almería, qué ha solici
tado su reingreso en la Carrera ju 
dicial. ■

De Real orden lo digo a Y. I. paras 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. miicho-s años. Madrid, 
27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

limo. Sr.':1 A propuesta de la Junta 
organizadora ctel Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bkn nombrar én éff turno tercero 
de los establecidos en él artículo 4$ 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder Judicial, para el Juagado de 
primera instancia $e Murtas de Pa
redes, de entrada en la provincia' de 
León, vacante por traslación de don 
Eduardo Monzón, a D. Francisco 
Ruiz Sánchez, Aspirante a la Judica
tura y al Ministerio fiscal con el nú
mero 22 en la escala del Cuerpo.

. De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a Y, I* muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1926, t

..GALO. PONTE-.
Señor Preeictete deJa Audiencia de 

Yalladolid.... _

limo. Sí ;:. * A* propuesta de la Junta 
organizadora 'del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar en el turno primero 
de los establecidos eir el artículo 40 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, para el Juzgado úe 
primera iñsiáñciá dé Álbárracín, de- 
entrada en la: provincia dé Terüél, 
vacante por traslación de D. Leonar
do Bris, a B; José Borónat y Araci'l, 
Aspirante a la Judicatúra y al Minis
terio fiscal con el número 23 en la 
escala dteí Cuerpo.

Be Real orden lo digo E Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Ilmo. Sr.:  Accediendo a lo solici
tado por D. Ignacio Infante Pérez, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de Linares, y de conformidad 
con lo prevenido én el artículo 6 * déí 
Re ai decreto dé 90 de Marzo de 1915, 

S. M. el Rey (q. B. g.j ha tenido 
a bien declararle excedente volun
tario.

De Real orden lo digo á Y. I. paral 
su rmnocímiento y demás efectos. Bío$ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de i 9M.

GALO PONTE
Señor Presidente de k  Audiencia d? 

Granada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: S . M. el Rey (q. D . g.) 
ha tenido a bien nombrar* mn arre-* 
glo al artículo 12 do la? ley do 27 
de Febrero-de 196% . armonía
«con la Vlgeutsr de Presupuestos, ¡Yi«o 
gilante del Guerpo de Yiigilaneia en 
la provincia de La Goruña, con el 
sueldo anual de 3.060. poseías, a ; 
D. Julián Rodríguez Conde, exce
dente desde el 12 de Diciembre de 
1924, én vacante producida por el 
mismo, ál pasar a tal situación, én 
dicha fecha.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde & Y* E. muchos, años. 
Madrid# 25 de Enero de 1926.

p ; n,, : ■ ■*
ei Utrester gmmá* ■■ ¿

P E PÍIC Í B A J A f
Señor Gobernador civil dé la  'ptú* 

vínciá dé La Coraba.

S. M. el Rey  (q. D. g .) , de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re-: 
glamento de aplicación de la ley 
de Bases dé 22 dé Julio de 1918 
y Real orden complernsntaíiá de' 
12 dé Diciembre de 1924, ha tenido 
a bien conceder al Oficial de prBr 
mera ciase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a lá Administración priíL; 
cipál de Bilbao, D. Juan Pascual 
Lasierra, liaencia por enfermedad, -■ 
con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restablecí-; 
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co- 
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 do 
Julio de 1910, sifinifteándüte cfd®*
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fcegún d ispone el p á r r a f o  in ic ia l del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se e n te n d e rá  que el in t e r e s a 
do hace  u so  de e l la  desefe el día 
411 e rec ib a  la o rd en  de conces ión ,  
?o digo a V, S. a  los e fec to s  o p o r tu 
nos,  r em i t ién d o le  las  d il igenc ias  
in s t ru id a s  p a r a  que la s  u na  como 
ju s t i f i c a n te s  a la  n ó m in a  c o r r e s 
pond ien te .  D ios g u a rd e  a V. 3. m u -  
jblios años .  Madrid, 27 de E n e ro  de 
1926 .

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de co n 
fo rm id a d  con lo p reven ido  en  los 

'a r t í c u lo s  31 y  s ig u ie n te s  del R e 
g la m e n to  de a p l ica c ió n  de la ley 
de B a ses  de 22 de Ju l io  de 1918 
jr Real o rd en  c o m p le m e n ta r i a  do 
12 de D ic iem bre  de 1924, h a  tenido 
•a b ien  c o n c e d e r  al Oficial de s e 
g u n d a  c lase  del Cuerpo de C >;rcos, 
a d s c r i to  a la E s ta f e ta  de I-Iaro (L o 
g r o ñ o ) ,  D. M arcos F. M erino Ar-» 
gós, l icencia  p o r  en fe rm e d ad ,  to n  
,todó el sueldo, p a r a  a ten d e r ,  d u 
r a n t e  t r e in ta  días», al r e s ta b le c i 
m ie n to  de s u  sa lud .

De Real orden, en u so  de la co-  
jmisión espec ia l  que m e e s tá  co n 
f e r id a  p o r  Real dec re to  de 16 de 
Ju lio  de 1910, significándole que, 
'según d ispone  el p á r r a f o  in ic ia l del 

■ Reglamento de aplicación mencio- 
¡nado, se e n te n d e rá  que el in te r e s a -  
ido hace  u so  de ella  desde el día 
’̂ ue rec ib a  la o rd en  de conces ión ,  
flo digo a V. S. a los e fec to s  o p o r tu 
n o s ,  rem it ién d o le  las d i l ig en c ia s  
in s t r u id a s  p a r a  que las  u n a  como 
ju s t i f i c a n te s  a la  n ó m in a  c o r r e s 
p o n d ie n te .  D ios g u a rd e  a Y. S. m u -  
jehos años .  M adrid, 27 de E n e ro  de 
ji926.

El Director general/
TAFUR.

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de c o n 
fo rm id a d  con lo p reven ido  en los 
A rt ícu los  31 y  s ig u ie n te s  del R e 
g l a m e n t o  de ap l ica c ió n  de la ley 
jlde B a ses  de 22 de Ju l io  de 1918 
ly Real o rd en  c o m p le m e n ta r i a  de 
12  de D iciem bre de 1924, ha ten ido  
>  bien conceder al Oficial de t e r 
c e r a  clase^ del C uerpo de Corre  js, 
a d s c r i to  a la E s ta f e ta  de El Ralo 
' ( M á la g a ) , D. Lu is  G arc ía  T e ja d a ,  
Ucencia ; p o r  enfe rm edad , con todo 
M sueldo, p a r a  a tender,  d u r a n te  
i r e i n t a  días, al res ta b le c im ien to  de 
d e  8u sa lu d .

De Real orden, en uso  de la co 
m is ió n  espec ia l  que me e s tá  c o n 
fe r id a  p o r  Real dec re to  de 16 de 
Julio  de 1910, significándole que, 
se g ú n  d ispone  el p á r r a f o  inic ia l del 
Reglamento de aplicación mencio
nado ,  se e n te n d e rá  que el in t e r e s a 
do h ac e  u so  de el la  desde ei día 
que rec ib a  la o rden  de conces ión ,  
lo digo a Y. S. a los e fec to s  o p o r tu 
nos, r em it ién d o le  las d il igenc ias  
in s t ru id a s  p a r a  que las  u n a  como 
ju s t i f i c a n te s  a la n ó m in a  c o r r e s 
pond ien te .  Dios g u a rd e  a Y. S. m u 
ch o s  anos .  Madrid, 27 de E n e ro  de 
1926.

El Director general,

TAFUR

lim o. Sr.: De co n fo rm id a d  con lo 
d i sp u e s to  p o r  el a r t ícu lo  8 .° del 
Real dec re to  de 21 de D ic iem b re  de 
1923 y el a p a r ta d o  l.° de la Real 
orden de 18 de A bril de 1925 (Ga ce
t a  del 19),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido declarar  jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le co
r r e sp o n d a ,  a D. B e n ig n o  G a rc ía  
Resino, Portero mayor del Cuerpo 

! de P o r te ro s  de los M in is te r io s  c i 
viles, con des tino  en  la D irecc ión  
g e n e ra l  de C om unicac iones  (Sec
ción de C or reo s ) ,  debiendo c e s a r  
el 13 de F eb re ro  próx im o, en que 
cum ple  la edad de s e s e n ta  y cinco 
años .

De Real o rden  lo digo a Y. L p a 
r a  su  conoc im ien to  y e fectos .  D ios 
g u a rd e  a Y. T. m u c h o s  años. M a
drid, 28 de E n e ro  de 1926.

MARTINEZ ANIDO
S eñ o res  D ire c to re s  g e n e ra le s  de 

C o m u n ica c io n e s  y de lá  Deuda y 
C lases  p a s iv a s  y Oficial m ayor  y  
O rd e n ad o r  de P a g o s  de la P r e s i 
d en c ia  del Consejo  de M in is tro s .

Cabrera y Pozuelo, quien será baja  
en el se rv ic io  el día 27.

De Real o rden , en uso  de !a -de
legac ión  espec ia l  que me es tá  con
fer ida ,  lo digo a Y. S. p a r a  su co
n o c im ie n to  y efectos .  l> o s  g u a rd e  
a Y. S. m u c h o s  años .  Madrid. 28 
de E n e ro  de 1926.

El Director general,
TAFUR

S eñores  Je fe  del Negociado prime-* 
ro, Jefe de la lercera División (Ne
gociado 10) y Ordenador de Pagos.

ADMINISTRACION C EN TR A L
MINISTERIO SE GRACIA Y JUSTICIA

FISCALIAD E L  T R IB U N A L  S U 
PREMO
C I R C U L A R

La vida— tan fecunda  en situai- 
'ciones y ca sos  que d e s a f ía n  a la* 
p rev is io n es  del le g is la d o r  m ás  cul
to y e x p e r im e n ta d o —-plantea con 
fre cu e n c ia  p ro b lem as  in so s p e c h a 
dos d e n t ro  de p re c e p to s  que se ofre^ 
c ían  s in  d ificultad en su  ap licación, 
h a s t a  que u n a  c i rc u n s ta n c ia  m u e s 
t r a  in o p in a d am en te  la neces idad  de 
a c la ra r  los té rm in o s  del m ism o, lle
n a r  su s  la g u n a s  o d e s e n t r a ñ a r  su. 
e s p í r i tu  p a ra  acom odarlo  al n u evo ^ 
caso. . .. v:

R ecien tes  c r is is  en v a r io s  Bancos 
han  sacado  a luz el p ro ce d e r  de sus  
g e re n c ia s ,  que al d isp o n e r  de valo
res  de d e p o s i ta n te s  y fiadores  da 
cu e n ta s  de créd itos ,  lian motivado, 
después  de h a b e r  so b rese íd o  en sü S t  
pagos ,  • la in s t ru c c ió n  de sum ario»  
con. a la rm a  g rave  en  el m undo  de 
los negoc ios  y h o n d a  repe rcus ión  
en la  e s fe ra  in d u s t r ia l  y m ercanti l ,  
y en tre  o t r a s  c u e s t io n es  su rg ida»  
po r  la n eces idad  de g a r a n t i z a r  e! 
a s e g u r a m ie n to  de las re sp o n sa b i l i 
dades en  el p ro ce d im ie n to  criminal 
y la eficacia de los a c to s  m e rc an t i
les, se h a  d es tacad o  la de la pugna 
e n t re  los a r t í c u lo s  334 y 367 de la 
ley de E n ju ic ia m ie n to  cr im inal y 
los 545, n ú m e ro  3 .n, y 324, del Có
digo de Comercio. Con r e sp e c to  a  
los t í tu lo s  al p o r ta d o r ,  p o r  tanto, 
se c o n t ra e  la c u e s t ió n  su sc itada ,  y. 
si b ien  es* c ie r to  que p u d ie ra  creer
se r e s u e l t a  p o r  la c i rc u la r  de 4 d» 
Mayo de 1921, que a s u s  término» 
c la ro s  y de v ig o ro so  p o d e r  pe rsua -u  
sivo j u n t a  la a u to r id a d  de su  i l u s - ; 
t re  red a c to r ,  p a t e n te  $s tam bién  
que tan  lu m in o sa  p re v e n c ió n  aten-: 
d ía  p r e fe re n te m e n te  a  p ro c la m a r  la  
n ec es id ad  de r e a f i r m a r  él principió: 
ca rd in a l  de todo ac to  de c o m e r c ió : 
eq, su s  e fec to s  de rap idez ,  segur!-  . 
dad  y eficacia— y se ñ a la d a m e n te  de. 
la  co m p ra v e n ta  m e rc a n t i l  y  como 
ob ligada  consecuenc ia  el imperio  
del n ú m e ro  3.° del a r t íc u lo  545 del 
Código de Com ercio , se g ú n  lo fijó 
la Ley de 4 de Einero de 1917. fren-*

. E n  v is ta  de que el J e fe  de Sec
ción D. F ra n c isc o  C a b re ra  y P o 
zuelo no se h a  p re s e n ta d o  en su  
des t ino  al t e r m in a r  la  s e g u n d a  p r ó 
r r o g a  de licencia  p o r  e n fe rm o  que 
le fue  conced ida  p o r  Real o rd en  de 
5 de N oviem bre del añ o  ú lt im o .

3. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  de c o n 
fo rm id ad  co n  lo qué  p rev ie n e  el 
p á r r a f o  q u in to  de la  Real o rden  de 
12 dé Diciembre de 1924 (Gaceta 
del 13), se ha  serv ido  d e c la ra r  en  
s i tu a c ió n  de excedente  v o lu n ta r io  
en la esca la  de su clase , al  e x p re 
sado  Je fe  de Sección D. F ra n c is c o
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te a los antecitados de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Todavía puntualizó más la solu
ción de la antinomia entre el pre
cepto del Código mercantil y los de 
Xa ley Procesal, la Memoria eleva
da al Gobierno en 15 de Septiem
bre último, por mi inmediato ante
cesor, donde, con tanta sobriedad 
y  sencillez 'como fuerza razonadora 
y  convincente, se patentiza que la 
reform a del texto del artículo 545 
de aquél Cuerpo legal había dero
gado el artículo 36? de la ley de 
Enjuiciamiento, sin que afectara a 
la sustancia, economía y estructu
ra clel 334, atinente al reconoci
miento indispensable de la ju ris
dicción del Juez instructor para la 
determinación del cuerpo del delito.

Mas cabía una distinción que, al 
formularse por sugestiones de los 
sucesos actuales, pone a debate la 
aplicación del principio de la irrei- 
vindicabilidad de los efectos al por
tador, según la declara el artícu
lo 324 del Código de Comercio. Aho
ra no se trata del resultado que 
por su propia naturaleza logran los 
tales efectos, declarando en el re
petido número 3.° del artículo 545 
del Código de Comercio— la no su
jeción a la reivindicación si hubie
sen sido negociados en' Bolsa con 
intervención de Agente colegiado y 
donde no lo hubiere con la de No
tario público o Corredor de Comer
cio— , sino del efecto cotizable al 
portador pignorado en la forma de
terminada por los artículos 320 y 
siguientes del tan citado Código. El 
artículo 324, con los cuatro ante
riores, forman la Sección segunda 
del título V destinado al préstamo 
mercantil, y aquélla lleva por epí
grafe general: ‘‘De los préstamos 
con garantía de efectos o valores 
públicos” , lo que permite discutir 
si el precepto del artículo 324 se* 
contrae solamente a los efectos 
públicos o a toda suerte de valores, 
con tal de que sean cotizables y en 
la operación haya intervenido Agen
te o Corredor en la forma preveni
da en la ley de Bolsas o en el Có
digo. Si el epígrafe de la Sección 
autoriza la contienda por poderse 
a su tenor distinguir entre efectos 
públicos y  no públicos, lá letra de 
los artículos que aquélla compren
de, la circunstancia de no tratarse 
en otros títulos del Código de los 
préstamos con garantías de efectos 
o valores y la consideración pode- 
pos fsjma de la índole d é l o s  actos 
Üe Comercio y del Derecho que los 
regula, conducen a la conclusión de 
que el precepto del artículo 324 
tie ^aplicación a todos Gos efectos 
cotizables al portador pignorados 
en la forma establecida en dicha 
Sección segunda del título V del Có
digo de Comercio. No entenderlo así 
Ies abrir la puerta a una distinción 
que, si la ampara el epígrafe ge
neral de la Sección, no la establece 
el articulado: suponer que la fqr- .

V tóá deí préstamo mercantil con ga
rantía solamente la regula el Códi
go español cuando consiste en la 
'Pignoración do efectos públicos, que 
•a tanto equivale el beneficio de la

irreivindicabilidad, desentendiéndo
se de la floración copiosa como de 
jardín tropical, de los valores al 
¡portador cotizables hijos del crédi
to privado, que son el nervio de la 
industria, la sangre del comercio y  
los blasones del progreso .económi
co- del país; negar, por último, que 
el derecho mercantil que en Espa
ña rige está incorporado a lo fun
damental del vigente en todo el 
mundo, y como progresivo y con
suetudinario se acopla a la vida del 
Comercio y acoge tolas las mani
festaciones y exigencias de la vidar 
de éste. Si, por finase añade, que la 
economía española parece hoy más 
activa, fecunda y próspera merced 
a un desarrollo del crédito con ga
rantía de valores, insospechado de 
nuestros mayores, y que ese crédi
to— alma del Comercio y savia de 
la industria— quedaría depaupera
do y en definitiva destruido con la 
restricción del privilegio de la irre i
vindicabilidad sólo para los efectos 
públicos pignorados, repugna al 
sentido más elemental y a la con
cepción más embrionaria del Co
mercio y de su Derecho, que no se 
consideren abiertos los cauces a un 
venero de la contratación qué al fe 
cundar una variedad tan rica en 
consecuencias económicas y socia
les como el préstamo en una forma 
usual y al amparo de la naturaleza 
progresiva y dúctil de la rama ju- 
rídicomercantil, vigoriza y multipli
ca la riqueza nacional, producién
dose, en otro caso, consecuencias 
desastrosas de tardía, si no impo
sible reparación, s i'la  Banca retrae 
sus caudales al crédito que no se 
apoye sino en los efectos públicos.

Por estas consideraciones, el Mi
nisterio fiscal debe mantener, en la 
intervención que le compete en las 
actuaciones con relación a los ex
pedientes de suspensiones de pagos 
y en cuantas determinen la aplica
ción de los artículos 32.0 al 324 del 
Código de Comercio, que tales pre
ceptos comprenden todos los valo
res y efectos cotizables al portador 
pignorados en la forma que dichos 
artículos determinan e intervinien
do en la operación Agente o Corre
dor en la forma prevenida en la ley 
de Bolsas o en el Código de Co
mercio.

De la presente circular se servi
rán los señores Fiscales comuni
carme haber quejido  enterados al 
recibir el número de la G a c e t a  en 
que se publique.

Madrid, 26 de Enero de 1926.—  
Diego María Crehuet.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

I lmo, Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario de Za
ragoza D. Juan  Castrillo y Santos, 
contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de la misma localidad a. 
inscribir una escritura de partición 
de herencia y otra de donación, en. 
virtud de apelación del recurrente.

Restillando que en 4 de Diciembre 
de 1923 falleció en esta ciudad don

Joaquín Valls y Ballús, bajo testa
mento que otorgó en la ciudad de 
Badalona en 17 de Octubre de 1909 
ante el Notario D. Antonio Lampallas 
y Alsina, en cuyo testamento, des
pués de hacerse constar que era natu
ral y vecino de dicha ciudad de Ba
dalona y de nombrar albacea a su es
posa para que cuide de su entierro y 
funeral, lega a sus hijos D. José, don 
Baldomcro y doña Margarita Valls y 
Masachs lo que les corresponde por 
legítima, según la especial legislación 
de Cataluña, cuyo legado también sen
séñala a los demás hijos que tal vez 
puedan nacer; instituye heredera uni
versal de todos sus bienes y derechos

Sresentes y futuros a su esposa doña 
olores Masachs y Uñó, pudiendo 

disponer por actos onerosos de e-sta 
herencia, y de lo que le reste de la 
misma a su fallecimiento deberá dis
ponerlo entre sus hijos comunes al 
testador y heredera en la forma que 
será conveniente y por partes iguales 
o desiguales, según sea su voluntad, 
estableciendo que en el caso de que, 
contraiga nuevo matrimonio quedará 
privada de tal herencia y  pasará lo 
que de ella existiese a sus hijos, pol 
partes iguales; prohíbe.: la interven-* 
ción de la autoridad judicial en los 
asuntos de su testamentaría, aunque 
interesen a ausentes menores o inea-f 
pacitados, y designa como contador?* 
y liquidadora a sus debidos efectos a 
la nombrada , heredera:

Resultando que con fecha 15 de Fe-, 
brero de 1924, el Presbítero y Aboga-- 
do D. Domingo Royo y Arana, vecint 
de Zaragoza, extendió un documente 
en el que manifiesta que por exprese 
encargo de doña Dolores Masachs, víu- . 
da y vecina de Alagón, albacea testa
mentaria, contadora y liquidadora 
nombrada por su finado esposo doú 
Joaquín Valls y Ballús, en el testa
mento bajo el cual falleció, procede 
a la formalización del cuaderno par- 
tieional de los bienes reliemos de di
cho causante comprensivo 'Sel inven
tario valorado, cuenta, partición y  ad
judicación del caudal en la fajma qm 
expresa, enumerando los biéh&s, qué 
son: una casa, número 32 de la calle 
Mayor, de Zaragoza, que valúa en pe» 
setas 12.300; un trozo de terreno solar 
en la calle de los Argensolas, de Ja 
misma, que actualmente se halla edi
ficado, apreciándose solar y casa en 
12.600 pesetas, y en metálico 351 pe
setas 25 céntimos, según saldo de la 
cuenta corriente del Banco Hispano 
Americano, importando, por tanto, loe 
bienes 25.251 pesetas 25 céntimos, y 
después de hacer referencia al falle
cimiento de D. Joaquín Valls ¡y al,tes-'. 

* tamento otorgado por el mismo, hace 
constar que la sucesión de que se tra- ■ 
ta se ajustará a los preceptos espe
ciales del fuero de Cataluña, porque 
el causante era natural de Badalona 
y porque así lo había dispuesto expre
samente el finado en su relacionado 
Lñstaménto que sirve de base a esta 
pa.rticiónLy^apad'e a continuación que 
al constituirselar^Xi^iedad conyugal, 
del causante con su vrudír dopa JJoló- 
res Masáclís y Uñó no pfecédTñ^-e&=^ 
critura de capitulaciones ni aporta-> 
ciones matrimoniales, ni posterior- - 
mente hizo constar ninguno de ambos 
cónyuges, en ninguna forma, a noria- ; 
ción nartirm/bir alcmna: r>ni* f.n-



506 29 Enero 1926 Gaceta de  Madrid.—  Num. 29

Élos bienes inventariados de esté 
lal tienen el carácter de ganan- 
s-s de la sociedad conyugal de di- 
D. Joaquín Valls y doña Dolores 

tchs, y de consiguiente, al disol
verse por fallecimiento del primero 
iícha sociedad de gananciales, corres
ponderá el caudal de la misma por 
mitad o partes iguales a ambos cón
yuges por ¿«¿rocho propio, y en su con
secuencia fija la suma a que ascienden 
Jos bienes que constituyen el patrí- 
¡manió del finado a 1.2.625 pesetas 625 
milésimas, de cuya cantidad deduce 
*6.237 pesetas como baja por gastos 
¡de la última enfermedad, entierro* 
funerales, lutos, etc., quedando por 
tanto reducido a 7.388 pesetas 625 mi
lésimas el caudal repartible heredi
tario  de esta testamentaría, y en v ir
tud de estas bases señala a la viuda 
¡doña Dolares Masac'hs, por su mitad 
de ganancial o ?, 12 .625 pesetas 625 mi- 
Jésimas; por pagó ció gastos. 5.237 pe
setas, y por su haber hereditario, 
$.541 pesetas 468 .milésimas, en total 
£3.4M pesetas #3 milésimas; a don 
José, D. Baló cunero y  doña Margarita 
¡Valle f  Masarte, por \m legítima pa
terna, * 615 pesetas 719 milésimas, a 
cada uno: y teniendo en cuenta que 
el caudal de la t es lame litaría lo cons
tituyen dos k)muebles de muy difícil., 
;$i no imposible división, adjudicó a 
la viuda.- como mayor partícipe, la 
totalidad do los inmuebles, ...con la obli
gación d<e abonar en dinero metálico 
sus haberes' a los demás interesados, 
atribuyendo a estos créditos el carác
ter de personales; y hecho todo esto 
asi adjudicó a la viuda dichos in- 
muebles y los créditos personales i-m* 
potreantes las cantidades, correspon
dientes a cada uno de ios hijog, ex- 
’eepto a D. José Vallé, a quien adju
dicó el -saldo de la cuenta corriente 
del Banco ífispaáo Americano, que as- 
'•■pendía a 351 pesetas 25 céntimos, para 
¡que .en unión del crédito de 264 * p®*- 
jgetas 469 milésimas, sumara la can- 
•iidad que impórtate su legítima, y 
después de hacer las necesarias eom- 
probaciones y esporer la titulación 
jefe las fincas, "terminó de el arando que 
jlOS -bien.es inventariados son los úni- 
íps que los interesados tienen cono- 
,fitaiento de que existiesen ai falle*- 
!'Oimiento del causante, que los inmue
bles se transmiten en concepto de lie
bres, que estas operaciones no se res- 
fcindirán por ningún concepto, pues, 
jtor el contrario, serán firmes e irre- 
jvocaMeg en todo tiempo, y* que los 
¡gmkos se satisfarán propoffcionalmeín- 

por los interesados, k>s cuales pres
taron a todo ello su conformidad: 

Resultando que con fecha 21 de Fe* 
brero de 1924 y con el húmero 280 
se otorgó ante el Notario de esta ca
pital D. Juan BaslFilio y Santos una 
^seritura que tajada de "aprobación y 
protocolización d© operaciones parfi- 
¡cionates en la cual aparece que ante 
jclicho Notario comparecieron doña Bo
íl o res Masahsy Uñó, mayor de eéad, 
¿viuda, vecina de ÁlagómplX José VniiS 
Masachs, mayor de edad, casado, de 
ésta vecindad; dnúu Margarita Valls 
’Maaaehs, do -fidad de veintiún años, 
saliera, y D. Baldomcro Valls Mas aclis 
de diecisiete años, soltero, haciéndose 
constar por el Notario autorizan le .que 
“ concurren en su respectivo nombre 
propio, y además doña Margarita v

D. Baldomcro Valla, con consentimien
to que para le infrascrito han solici
tado. y  obtenido do su señora mp/lre” , 
oto izando que aprueban y  dan por 
bien hechas las operaciones partí c lo
na les de los bienes relictos ai. -falle
cimiento de D. Joaquín Valls y Ba- 
I1Ú8, que constan detalladamente en 
el cuaderno que entregaron y que que
dó protocolizado y unido a este ins
trumento público,' declarando además 
D. José, doña Margarita y D. Baldo
mcro Valls Masarte que lian  recib i
do de su señora • madre* su respectivo 
legado, otorgando em ia de pago a fa 
vor de la misma:

Resultando que m  el mismo día 2 i 
dé Febrero de .1924 y con el núme
ro 281, ante el propia Notario da esta 
ciudad D, Juan Gaairiilo y teñios, la 
viuda doña Dolores Mamchs y  sus h i
jos D, José Valls, mayor do edad, ca
sados doña Margarita Ve lis, de vein 
tiún años de edad, soliera, y IX Bal- 
domarlo Valla, de dieeimete años de 
edad, soltero, concurriendo todos por 
sí, m  nombre propio, y  en atención 
a que el último, o sea D. Baldomcro 
Vatt-s, contaba solamente la edad de 
diecisiete años, a tenor de lo que pre
viene la legislación feral aragonesa, 
solicitó y  obtuvo consentimiento ex
preso a estos efectos de la .compare
ciente doña Dolores Tdmnehs y tiñó, 
su señora madre, .o lo ruar m una es
critura titulada ‘Vio donación X en la 
que se hace constar que doña Dolores 
Masa-cte, V Uñó es dueña legítima de 
ciertas fincas que Je han sido adjudi
cadas para e} 'pago de los diferentes 
conceptos que le han correspondido 
en el cuaderno p&rtici.pna.l de la he
rencia de su finado esposo D. Joaquín 
Valls Balite, el cual cuaderno, me
diante escritura pública de la misma 
fecha se: había protocolizado en la 
Notaría del autorizante, fincas que son 
las dos casas, una la número 32 de 
la calle Mayor, de esta ciudad, y  otra 
la número i 8 de la calle de Jos Argén- 
sola, de que anteriormente se ha hecho 
mérito, y que de nuevo se describen 
en la escritura, y  como tal dueña ha 
resuello donársela a los otros compa
recientes sus hijos D, José, doña Mar
garita y D. Baldomcro Valls y  Masaehs 
en la forma, proporción y  con las con
diciones que se expresan en dicha es
critura mediante la cual otorgaron lo 
siguiente: doña Dolores Masadas y  
Uñó causa donación pura, perfecta e 
irrevocable intervivos a favor de sus 
hijos D. José, doña Margarita y  don 
Baldomcro Valls y  Masaete de dichas 
do? fincas, en esta form a: a D. José 
Valls y- Masaehs la totalidad de la ca
sa número 32 de la calle Mayor, más 
el local planta baja lado -izquierdo de 
la casa número i 6 de la calle de los 
Argensola; el resto de esta misma ca
sa, o sea el local planta baja lado de
recho más la totalidad de ios pisos 
se les dona por torceras e iguales par
tes en praindiviso a sus tres hijos 
Jo<é, Margarita y Baldomcro Valls y  
Masaehs, estableciendo • sobre la casa 
número 18 de la calle de Árgensola, 
que tendrá el carácter de predio sir
viente, la servid timbre de entrada en 
favor de la otra casa número 32 de 
la calle Mayor, :que tendrá el carácter 
de predio dominante, servidumbre que 
se valuó m  100 pesetas y que se. im 
pone mmo condición precisa de la

donación, haciéndose constar que tan
to la donación de una parte de esa 
casa como la imposición de la 's e rv i
dumbre son hechas por la donante a 
fin de que el donatario pueda ensan
char sus negocios comerciales; impo
niendo también la donante a tos dona
tarios como condiciones de esta dô - 
naeiún las de que si alguno de los tres 
falleciese sin sucesión, la parte de fin
ca que en proindiviso le corresponde 
en la casa número 16 de la calle de 
ÁrgmjBoía revertirá en él o los otros 
Uermanos sobrevivientes por íguai* 
dad p totalidad en m  cas o, salvo >$l 
derecho usufructuario legal que a 
torcera persona pudiera correspon
der, y la de que los donatarios no 
podrán enajenar la parte indivisa de 
finca que adquieren sin antes obtener 
el b ¿rumia u fo  expreso y concreto de 
los otros copartícipes., en cuya forma 
B. José, doña Margarita y D. Baldo
mcro Valls. y  Masachs aceptaron la 
donación anterior que a su favor fué 
causada por su señora madre, a la 
que quedan altamente reconocidos por 
él beneficio que supone y prometí e-- • 
ron cumplir con la mayor exactitud 
y respetar en lodo tiempo las obliga 
ciones o condiciones impuestas con la 
misma:

ResuitamÁ) que presentadas en el 
Registro de la. Propiedad de esta ca
pital las dos escrituras, el Registrador, 
ai calificarlas, no admitió la inscrip
ción de ninguna de ellas, consignan
do al pie d e ’ las mismas las notas de
negatorias siguientes (ambas con fe 
cha -6 de Diciembre do 1924) en la es
critura llamada de aprobación y pro-» 
toco 1 iza ción de operaciones < par ti oto
ñal es : “ No admitida la inscripción del 
procedente documento por contener los 
defectos siguíontee.: A) Que siendo los 
otorgantes catalanes, según en la mis* 
ma escritura se dice, comparecen dos 
menores de veinticinco años, a los 
cuales da el consentimiento su ma
dre viuda, y éste no es el medio lega i 
de suplir su capacidad con a cromo n 
La legislación catalana, ya que ha de
bida intervenir un curador, según el 
Derecho romano, o un defensor fie 
menores, según el ar lic ite  165 del Có
digo civil. B) Que, por consiguiente, 
ni pueden los hijas menores dar & 
su madre carta, de pago de legados 
ni hacer particiones de bienes en la 
que se hacen adjudicaciones a esta se
ñora, ni aprobar lo que haga un con
tador. Tampoco podrán practicarse es
tas operaciones en la forma que se 
hacen en la escritura, aun cuando las 
otorgantes fueran aragoneses; y G) Que 
dados los términos fiel testamento del 
causante, D, Joaquín Valls y  Balite, 
la viuda sólo puede dis-poner de loa 
bienes de la herencia por actos cne=- 
» ,  y  ahora se hace partición te 
bienes.” %n la escritura llamada . te 
donación; “ No admitida La inscripción 
del precedente documento por conte
ner los defectos siguientes: A) Qué. 
aun cuando no se d ice.si los otorgan-- 
tes son o no aragoneses, en el título 
de adquisición (le las fincas donadas, 
autorizado el mismo día por el propio 
Notario, se hace la declaración de que 
se someten a la legislación catalana. 
B) Que siendo catalanes los otorgan
tes y no hán podido dejar de serlo los 
menores por su propia voluntad, 
que el mismo .día hicieron declaración
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contraria, no. pueden comparecer en la 
Escritura, -con el consentimiento de su 
ihadre. G) Que sean aragoneses, o ca
talánes, no puede el menor, con el 
éonseniimientd de su madre,, aceptar • 
la donación que ésta misma le hace. 
í>). Que en la-escritura se dice que se 
hace donación pura, y' sin embargo-se 
imponen condiciones" llamamientos y 
limitaciones a los donatarios; y. 1), Que 
no justificándose que la donación no 
es inoficiosa procede la insinuación 
judicial.” :

Resultando que el Nefario autori
zante de, las dos. escrituras de referen
cia y D. José Yalls y Masaelis inter
pusieron recurso- gubernativo contra 
las notas reseñadas: por medio de un 
solo, escrito, en 'el que- se solicitó la 
revocación de aquéllas y se declarase 
que dichas escrituras, y cuaderno par- 
iicional se hallan extendidos con arre
glo a las prescripciones y  solemnida
des legales, por los siguientes funda
mentos: que en el año de í 909 el cau
sante D. Joaquín Valls se trasladó con 
su familia a Zaragoza, abriendo un es
tableció} ieo 1 o mercantil, adquirí en do 
bienes inmuebles con posterioridad, 
casando a un hijo con mujer aragone
sa y falleciendo' en1 Zaragoza el año 
Se A923.,' de lo que resulta* que residió 
fin esa capital catorce, años sin- inte- 
irupción.; que el*; primer errpr da Ib. ; 
finia califica¿teaT. es* afirmar que los 
¡otorgantes, sean. catadanesr, pues, eem- 
parsc ei¿ cu a tro ot ocgantea: un o v e - 
ciño da Alagón- (Zaragoza); y  otros tres 
yecinos, de dicha capital; , quedos va- 
qjfios de Zaragozay mientras* no • se dé- 
feuestre que se hallan - sujetos a- otro 
fuero o al derecho común, se rigen en 
¡cuanto a su capacidad- por las 1-evés 
regionales-; que el artículo 15 del Có
digo civil declara que los, derechos a 
que ese precepto se refiere son de re
cíproca aplicación a las provincias y 
territorios, de diferente legislación 
civil, declarando, además que se gana 
vecindad por. la resMencia de. diez 
-años, y que las leyes- referentes- a* la 
¿apacidad- son aplicoMcs ados> que ha
yan ganado veci-náad;. qu^cnmcio;' ínter- • 
prefación do dicho* precepto alega, ta; 
(Sentencia del Tribunal Supremo, de-! 
f  de Febrero- de . cuyo-. criterio» 
|jge por fuerza; para* les- distintos^ te- 
|¿itorios f  oral es entre sí; y como en 5 
Aragón se gana- la. vecindad por resi
dencia- durante1 diez* año# (pues- se si
tué el criterio, del Código, supletorio 
p i  Fuero, que no exige- condiciones' 
!i»ee ia ies  para- ganar veaindaá), es? 
1 pudente que ed causante- Sr. Valls; ca- 
v§lán por naturaleza, era* a m  fa lle-1 
¡ |miento aragonés por vecindad, como 
¡ Q son su mujer y sus~ hijos; que no1 

. puede, negarse resulta un estado de 5 
derecho en. cierto modo, anormal, de- 
uiva-to del hecho-eoíimmado fe - que" 
él causante falleció bajo un testa
mento otorgaéO quince aftos» antes, 
júaando conservaba el Estatuto de. ori- 
genv lo cual podría, dar lugar a una 
Antinomia o determinados' conflictos;;

. pero ni aquélla* existe ni lo s-olueióm 
. dé éstos es de la facultad' del- Regís- 
: tfador, ni aunque. lo fueran• podrían' 
resolverse fundado en un? h ech o tan 
desprovisto de- fundamento como es: 
suponer que los otorgantes se decla
ran catalanes en el' acto del' o torga- 

. miento. de, las, escrituras de- partición 
•y- donación, puesto, que dicnn virtual-

mente lo contrario, al afirmar que son 
vecinos dé Zaragoza, y  al m  résülter 
de los mismos docu mantos que se ha-* 
Han sometidos,, en cuanto a su capa
cidad, a fuero o 1 legislación exíráña; 
que si bien en el testamento se- lega a 
lós hijos lo que les qarréspo-ndk.por le** 
gítima- según la iogi si ación catalana, 
per cuya razón, sin duda, en el cua
derno partidonalr se dice que a su Te- 
gisíación se ajustará la sucesión, tal 
inciso, no envuelve- la declaración de 
que los otorgantes sean catalanes,: 
aparte de que tratándose de una nor
ma establecída por el partidor, no- im
plica; sujetar a legislación determina
da a los menores, rigiéndose-la suce
sión per el estatuto1 qers o nal- del cau
sante., y la capncidad’ de los sucesores 
por su respectivo estatuto personal; 
que designar a un curador para que 
intervenga én la partición, es un ana
cronismo, ¡pues no se le puede nombrar 
con arreglo al X>er eolio- Romano,. por
que e l Código civil suprimió la cura- 
tela,. y según- doctrina reiterada, del 
Tribu nal Supremo, lo.s tí tul os noveno 
y décimo del libro primero del re fe
rido Código, son aplicables- sin .excep
ción a todas las provincias aforadas; 
que tampoco’ procede nombrar defensor 
judiiciah.porque m  existe entre la ma
dre y. los h ijos no emancipados,- inte
rés- aígtmo contrapuesto'; que no bao» 
menores dé edad* pues siendo, arago1- 
neses tos. cterganfés,* dos son mayores 
de' edád plenamente,: y  uno mayor de 
edad, con capacidad restringida,', como 
mayor de catorce años y * menor de 
veinte: que faltando, la- posibilidad de 
la contraposición de? intereses, puesto 
qué la heredera universal, albacea. 
contadora., liquidadora, con facultades 
para disponer de toda la. herencia 
y con prohibición del causante- de la 

. intervención judicial, aunque existan 
menores es soberana, y  la- soberanía 
es incompatible con la intervención 
del defensor;.que- la, Resolución de este 
Centro.de 4 de Noviembre dé 189 ñ  dé -* 
claró; que puedo, la madre concurrir a 
dar su consentimiento para que el hijo 
menor emancipado preste, su aproba
ción a &  particiones deb coímún cau
sante; qúo afírma la nota del Registra
dor, que fia viuda.* só-te puede disponer 
dé Ja herencia por actos- onebosos, pero 
no hacer la partición; dé donefe resulta 
que la; yiuOa podría, vender y  malbara
tar todos los Ménes; de la herencia, res
petando la; voluntad del causante, y  de- 
já r  a sus' hijos una pequeña parte 
deT haber. hereditario; pera no puede, 
c/on arregió a la nota calificadora, par
tir, previa IfqúidaMón, los. bienes y 
donárselos seguidamente & sus hijos 
-por partos iguales*;, que esto a.parte, la 
partición es un acto de enajenación y 
no m  fbizm o  que sea a título gratui
to; antes ai contraído, es de la  natura- 
léza de la  partición, ser aete- de enaje
nación a  'título oneroso; que por otro 
lado es* princiipio de derecho que quien 
puede lo más puede lo menos, y si ia 

: viuda tiene facultades para■ malbaratar 
los uienesj. ¡porque-para ello le facultó 

' e l testador, me - puede negarse que pue~ 
de-eonservarlos, dejando a los hijos la 
herencia íntegra pesie el heredero uni
versal en Catalmipo tiene facilitad para 

■ pagar la legítima en dinero (Constitu- 
. ción-' segunda, título quinto: “ De le
gítima y división de a quél la-p ; el he
redero hace ¡por sí él inventario*. ins

cribe a su favor;, si es además contar • 
dbr liquidáddíy liquida, paga a los le* 
g;ítimiarios erí Bienes ffiuéblés o mmue* 
blés o en metálico, antes o déspuésj 
que Id caria de pago que en la es
critura de partición dan los legatario# 
equivale a hy declaración de' que ré« 
cíbieron la'legitima; que los Tbacea# 
universales, como, es lá viuda,* tienen 
en Cataluña, entre otras, las facultades 
de realizar paríiciones, distribuir los 
bienes, etc.; decir, iguales a 1 as que 
se coriííereii al partidor comisario poi 
e l art* T.Ú5T .del Código- civil, con la 
natural diférenéiá de que en Cataluña 
puedé recaer en un heredero; que res
pecto de la caliñcacióii de Ja escritura 
dé donación, en cuanto al extremo b), 
que'es exacto que someten Ja sucesión 
a la legislación catalana; pero que- este 
es esencialmente: distinto;:dé someterse 
ios otorgantes a la referida legislación: 
que respecto; del extremo B), insiste y 
reproduce las razones alegadas; que en 
cuanto al extremo C), la primera hi. 
Pótesis no se da. y en la segunda (ser 
aragoneises), es inconsistente e irncep- 
teb’e la conclusión, porque lo es ía 
premisa; que parte de la"base de que 
ía madre donante autoriza al menor 
donatario para aceptar la donación, y 
dés dé luá: herederos son mayo-ros; de 
edad pteiíarnente; y  el otro1, ^emo mn- 
yor dé eatorce mük y menor de vende, 
fembíén mayor; pero cm  coñac?dar( 
résfrihgidá-o limitaba; lo- cual no qun- 
re decir que sea menor; pues si lo" fu ex 
sé, tendría razón la nota, porque Is:

■ éompáréoencia de; ía madre corno do.- 
nante, y como donata ría 00 represen* 
tadón déí menor, son términos incom
patibles; pero él donatario' mayor de 
edad,, o no necesiía autorización de na
die para aceptar la donación pura, c 
si la necesita, ha de otorgarla preci- 
sarneinííe su madre, con arreglo a los 
Fileros de 1584 y 1585; que el mayor 
dé catorce y  memor de veinte ailos-, “ no 
puede celebrar contrato alguno sin el 
previo copsem ti miento de sus padres 
o del que sobreviva,mientras perma
nezca viuda”;; én su defecto, eh Juez 
otorgará la autorízacíóbr necesaria; que 
focante al éxteemo D);; do lá califica
ción m'anifíesfá^ que son distintas, í.ás 
condfeibO.es qpie se imponen por el do
líante en su bene-fício (donación condi
cional), de las que se establecen sin 
reserva ni restricción para él, sino en 
relación con la forma* de aprovechar 
lós bienes donados, lo cual no désvir- 
-tiia la donación pura; esto aparte Jé 
qúé dóña Rfargaríta es mayor de- veíhb» 
años, como. IX José, es mayor de e;hm 
én todo caso, sin embargo' de lo r̂ ja.1 
no se-iinscribió a su favor ia donactln; 
que en Aragón no se exige la insi
nuación judicial para la donación, y 
autn en Cataluña lia sido sustituida por 
el juramento; y que la afirmación dé 
iá nota de que tampoco podrían prac
ticarse las Giperacioxtes en la forma qtic 
se hace en la escri tura,- aun cuando las 
otorgantes fueran . aragoneses,.'por se? 
una afirmación impfécisa?no puede ré- 
• batirse, debiendo haberse tenido pre
sénte ló' djisjpu.esfb en los* artículos- IB 

’ y ví,9 de la ley Hipotecaria, por sor -re
quisito obligádo para la subsaivación, 
cónO'Cér concretamente cuál sea la fa l
ta*, Ib que se omite en la nota del Re
gistrador:

Resultando que el Regisirador de la 
Propiedráalegó en defensa de su nota:
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Íue en ninguno de los doumentos» que 
arman fparí-o del expediente de este 

Recurso, consta que el causante se tras
ladó en el año 1909 a Zaragoza; que 
kn esta capital abriera un establecí-. 
Iniento mercantil;-que casó a un hijo 
icón mujer aragonesa y que en Aragón 
¡residió durante catorce años sin inte
rrupción; cuyos hechos se alegan aho
ra, sin duda para demostrar que el 
causante dejó de estar sometido a la 
legislación toral de Cataluña; sin per
catarse de que con arreglo a la doc
trina declarada por el Tribunal Supre
mo en la Sentencia d'e 7 de Febrero de 
1899, invocada por los recurrentes, no 
basta la simple residencia durante diez 
años, con casa abierta, en lugares de 
Derecho común, sino que es necesario 
añadir efl propósito más o menos osten
sible de cambiar de Fuero; y el señor 
iValis hizo ostentación del propósito 
contrario; bastando recordar que en su 
testamento hubo de expresar el deseo 
¡de que sus hijos llevasen por legítima 
lo que' les corresponda por la legisla
ción catalana; que si este deseo1 del 
causante constituye una presunción 
más o menos fundada de que el señoi 
.Vaíls ha pensado ser aragonés, aun
que lo diga el Notario recurrente, no 
lo cree el que informa; que por otra 
parte, no ganaría mucho la viuda del 
causante, llegando a demostrar que su 
marido había dejado de ser catalán 
para ser aragonés, porque en Aragón 
pueden los padres instituir herederos 
a uno solo de sus hijos, dejando a los 
demás lo que les plazca; pero habien
do sucesores legítimos no pueden ins
tituir heredero a su mujer, y, natural
mente, por este camino se llegaría a 1a 
conclusión de que el testamento del 
’fcr. Valls es nulo, por haber nombrado' 
heredero a la suya; que si, por tanto, 
el padre era catalán por ser natural 
de Badalona, como consta en el testa
mento, y no se ha demostrado que 
haya dejado de serlo, catalanes son 
también sus hijos, mientras no se dé 
el caso que expresa la sentencia antes 
citada; que debe hacer constar la emi
sión de los recurrentes, de una cláu
sula importantísima del testamento : 
aquella en que el testador después de 
instituir heredera universal a su mu
er yp revé la contingencia de que con
miga nuevo matrimonie, y que se 

haya, dejado de consignar que las ope
raciones divisorias comprenden los 
bienes privativos del causante y los 
a^uiridos durante la sociedad conyu
gal, habiéndose practicado la liquida
ción y división de los bienes reputa
dos gananciales; que es también trans
cendental la afirmación de que la ma
dre donó a sus tres hijos, por partes 
iguales, río sólo ‘los bienes adquiridos 
por la herencia de su marido, simo 
también los que le correspondían por 
«¿p mitad de gananciales y por otros 
conceptos; ¡pues en la escritura de d o - . 
nación consta de un modo claro y con
creto, que la madre donó al hijo ma
yor la totalidad de una casa de las dos 
que constituyen la herencia, la mitad 
del bajo de la otra y una tercera parte 
de la misma proindiviso con sus , dos 
hermanos; siendo de advertir que en ' 
el inventarío figuran ambas casas con 
una: diferencia insignificante de valor, 
y resulta que mientras uno de "os.dó
nate ríos adquiere bienes que repre
sentan 17.000 pesetas, poco más o m íe

nos, a los otros dos se les donan 4.000 
pesetas a cada uno; que si se expresa 
que el sausante era natural y vecino 
de Badalona, y se expresa también que 
uno de los comparecientes tiene vein
tiún años de edad, y esto no obstante 
se completa su capacidad legal con el 
consentimiento solicitado y obtenido 
de su madre, y nada se habla del 
tiempo de residencia en Aragón ni de 
ninguna manifestación de su voluntad 
de no contiuar sometidos a la legisla- 
ció de origen, no cabe duda alguna de 
que la viuda y los hijos, dos de ellos 
menores, del catalán Sr. Valls, son ca
talanes también-; porque es elemental 
que la mujer sigue la condición del 
marido, y los hijos no emancipados, 
la de su padre; que el mismo Notario 
autorizante se encarga de dejar bien 
esclarecido, que la otorgante doña Mar., 
garita Valls Masachs no es aragonesa, 
porque &i lo fuera, teniendo, como tie
ne, veintiún años, siendo mayor dq 
edad, constituiría un dislate mayúscu
lo proveerla de un adjunto’, que sólo 
necesitan los menores de veinte años, 
siendo precisamente esta circunstancia 
la que ha venido a corroborar el ju i
cio del que informa, de que los otor
gantes eran catalanes; que está bien 
claro lo que dice el segundo párrafo 
del extremo B) de su nota, que da a 
entender que, aun cuando no fueran 
aragoneses los otorgantes,' no podrían 
los hijos menores dar carta de pago a 
su madre ni aprobar la división; que si 
son catalanes y se reputan catalanes 
los hijos y nietos de padre o abuelo 
paterno, nacido y domiciliado en Ca
taluña, se halla fuera de duda que- son 
menores de edad los dos hijos del cau
sante que no han cumplido los vein-r 
ticinco años; que aunque en Cataluña 
es doctrina legal la de que dos menores 
púberes que no tienen padre ni cura
dor, pueden én general obligarse vá
lidamente, surtiendo sus obligaciones 
efectos legales, si bien quedándoles a 
salvo el beneficio de la restitución, 
también es dootrina; admitida, que se 
aplica en todo el Principado, la de que 
cuando los menores contratan con sus 
padres, debe aplicarse el Usaje o Cons
titución segunda, título cuarto, libro 
quinto de las Constituciones de Catalu
ña, dada por Don Pedro III en las Cor
les de Perpígnan de 1351, por la que or
denó que los menores no pudieran ha
cer donación, remisión o absolución, a 
favor de aquel bajo cuya tutela o cura
duría se hallaran, o con el cual estu
vieran, siendo ipso jure nulo el ins
trumento en que se verifican; que 
agréguese a lo dicho, que en Cataluña, 
la madre no tiene la tutela, y que iii 
aun la ley de Matrimonio civil (de 
aplicación general)- le concedió, en de
fecto del padre, facultad para suplir d  
consentimiento de los hijos en la con
tratación; yb quedará demostrado que 
la intervención de la madre no pro
dujo, ni podría producir, los efectos 
que el Notario le atribuye, y consi
guientemente que. la escritura por él 
autorizada no se halla extendida con 
arreglo.a las formalidades legales; pero 
los otorgantes no son catalanes, dicen 
los recurrentes, y en Aragón el menor 
de veinte años, pero mayor de calor-* 
ce, aunque sea soltero, puede celebrar 
toda clase de contratos con autoriza
ción de sus padres; que esta última 
parte es cierta,, pero que los otorgan

tes sean aragoneses, juzgando por lo$ 
datos consignados en la escritura, únte 
eos por los cuáles sería lícito juzgaiy 
lo niega en absoluto, porque en la es< 
critura sólo consta que los compare^ 
cientes residen en Aragón, sin exponer* 
desde cuándo, y esto no basta; que si 
han ganado'por la residencia la vecin
dad civil en Zaragoza, no se compren-* 
de cómo Olvidaron el Real decreto de 
12 de Junio de 1899, y cómo no hicie
ron la declaración consiguiente ante 
Juez municipal, pues no hay que olvi
dar que los otorgantes son la viuda e 
hijos de un catatán, y que al falleci
miento de éste estaban sometidos a 3?; 
legislación de Cataluña; que aun en 
caso de reputarse aragoneses a los 
otorgantes, como no hay ¡precepto e n , 
Aragón que autorice a la madre pata 
suplir el consentimiento de sus hijo? 
en los caísos en que exista incompati
bilidad de intereses, cual ocurre en 
la partición del recurso, es visto que ei 
menor de que se trata necesita obte
ner otro consentimiento distinto dél dq 
la madre, a fin de otorgar el contrato 
de referencia, para lo cual hay que 
acudir al Código civil; que la partid 
cdón hecha no puede reputarse come* 
la verificada por Comisario, que no ne
cesita el consentimiento de los here*-» 
deros, pues aunque la madre tuviera 
las mismas facultades que aquél, a pq- 
sar de su carácter de coheredero, 
siempre resultaría que para la forma
ción de inventario tendría que citar a 
su menor hijo, con la asistencia de 
quien la prestase consentimiento; qúq 
además el Comisario es cargo do con. 
fianza, que no puede delegarse sin estar 
expresamente autorizado por el testa
dor; de suerte que no se está frente a¡ 
una partición practicada por Comisa
rio, sino que las operaciones diviso
rias deben estimarse efectuadas por 
los interesados, como así lo entendió; 
también el Notario, pues de otro modo 
su deber era extender un acta nada 
más, sin escritura de aprobación y 
protocolización, y con la sola compa
recencia del Comisario; que la here
dera no tiene la soberanía que los re-, 
currentes le atribuyen, no siendo su
ficiente su sola intervención para Ife 
actos previos que debe realizar y que? 
exigen la de los legitimarios, y como 
alguno de éstos sea incapaz, no puedf) 
la madre, con interés opuesto, supiné 
su incapacidad; que no puede aceptar
se que e'1 que puede lo más puede lo 
menos, pues la. madre .puede Vender 
lo que sea suyo; pero para saber lo 
que es suyo y lo que puede vender es 
necesario deslindar los campos, y pa
ra esto no está legalmente autorizada 
su sola intervención, como que a la 
escritura de protocolización concurrie
ron los hijos; que la donación hecha 
parece el medio ideado para purificar 
las operaciones divisorias, porque mi 
se explica que la madre haya mos
trado una. predilección tan grande bar
cia su hijo'mayor, precisamente el que 
está más a salvo en las contingencias 
de lo, vida, donándote bienes que re
presentan cinco veces lo menos él va!-* 
lor de lo que dió a sus otros hijos, ni 
cabe admitir que ese mismo hijo ma«r 
yor aprobase sin compensación las 
extra!imitaciones que se advierten en 
la cuenta formulada por el Letrado y 
Presbítero I). Domingo Arroyo y Ara? 
na; que aunque la viuda haya tí&iy
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aragonesa y se hubiera casado en Ara
gón, si su marido' era catalán y 110 
existía pacto, no tiene derecho a ga- 
nañefáies, y, sin embargo, le adjudi- 
carón per - ese concepto la mitad de 
todos lo-s bienes existentes al falleci- 
míento de su marido, causando con este 
proceder un perjuicio muy considera
ble a los legitimarios, pues la cuarta 
jgkrte que les corresponde, ya de suyo- 
reducida, queda en este caso limitada 
a la mitad; qué se puede preguntar 
cómo el Contador aceptó, sin confron
tar el dato por medio de un Arqui
tecto, que una casa sita en Zaragoza, 
de cuatro pisos, bajos, a derecha e 
izquierda, y bohardillas, sólo vale
12.600 ¡pesetas," pues cuanto menos
valga menos representa l a  legítima, y
por este lado tampoco salen muy ga
nanciosos los menores; que si los bie
nes que constituyen el patrimonio del 
causante ascienden a 12.600 pesetas, 
no se comprende en qué reglas de de
recho y de moral se habrá fundado el 
Gpníador para dar por cierto, sin el 
pitenor justificante y sin el menor re- 
femó, que los gastos de entierro de una 
¡gg-rsoná cuyo caudal vale 12.625 pe
gues nada más hayan importado 5.237 
^sefas; que todo esto ,no hubiera pa- 
^do si los menores estuviesen repre
sentados. corno' era de rigor, por una 
¡persona desinteresada y entendida; que 
con lo expuesto, la madre gana: que 
los hijos, una voz aceptada la dona
ción, quedan inhabilitados para im
pugnar las operaciones practicadas 
por el Sr. lloyo, ya que nadie puede 
ir válidamente contra sus propios ac
tos, y ganará también lo1 que ella y el 

- hijo mayor tengan convenido, que no 
se sabe lo que es ni importa para el 
caso: que lo importante es dejar sen
tado que la madre sólo puede dispo
ner de los bienes de la herencia por ac
tos entre vivos y a título oneroso, y 

| como la donación que se hizo es gra
tuita. resulta ineficaz para contrariar 
la voluntad del tosí ador; que mientras 

\ b o  conste en los documentos preson-
i lados la. aceptación de los donatarios-
; en las condiciones que la ley exige, es
i decir, con capacidad bastante o con

asistencia de quien les deba autorizar 
para que presten válidamente el con- 

f ¿eníinuento. no es inscribible la dona
ción ni puede anotarse, porque las do
naciones sólo surten efecto después 
que están aceptadas, y no1 surtiendo 
efecto antes no deben llevarse al Re
gistró: que además la donación es in
dudablemente condicional, ya qu.e e-s
sabido que en todo aquello' que por 
acuerdo de los contratantes se res
trinjan los efectos del contrato se con- 

: tiene condición; que puede ser que la
1 insinuación haya caído en desuso en

Zaragoza, siguiendo las corrientes del 
Código civil, pero puede asegurar que 
eg su Registro hasta hace muy pocos 
¿nos se ha exigido siempre; que tal 
vez hubiera sido mejor no haber ha
blado de la insinuación, porque el
gohtrg-to. no contiene reserva de nin
guna clase a favor de la donante, y 
ópino, según dicen l^repurrentes, do- 
fté todos los bienes que. t é ^ a r -^ v is -  
to que la dqriaciáp ítéríá en tál ea^ - 
^ecesariameinte htúa,' y  por último, que 
la (fohadídp tío se inscribió a favor de 

•> nijqs qué los recurrentes suponen 
7 leyeres <Ste“ecte*, fporqhe la madre no 

Jfetá faícuftada joMá hacer' donación

entre vivos, y porque mientras no 
esté inscrita la partición existe en el 
Registro un obstáculo que lo impide: 

Resultando que el Presidente de Ja 
Audiencia declaró que la escritura 
llamada de aprobación y protocoliza
ción de operaciones particiona,le$ de 
21 de Febrero de 1924 no se halla ex
tendida con arreglo a las prescripcio
nes legales ni es, por tanto, inscribi
ble en el Registro de la Propiedad por 
adolecer de los defectos señalados en 
la nota del Registrador, haciéndose 
idéntica declaración y por las mismas 
razones en cuanto a la escritura de 
donación de la miisma fecha que la 
anterior, en virtud de algunas razo
nes . parecidas a las alegadas por el 
Registrador en su informe, agregando 
además: que por la íntima relación 
que entre sí guardan los documentos, 
como por haber aceptado las partes 
la discusión en un solo recurso, no se 
ve inconveniente en que las dos. -cali
ficaciones a que el mismo se refiere 
se resuelvan conjuntamente, si trien 
en el examen de las cuestiones que en 
ellas se contiene se proceda con la 
debida separación; que en el ejercicio 
del cargo de a'Ibacea Contad ora-1 i qui- 
dadora, se advierte que doña Dolores 
Masaphs no lo desempeñó por sí mis
ma, sino que las operaciones propias 
de aquél las llevó a cabo el Presbíte
ro D. Domingo Royo, y corno no apa
rece del testamento dél causante que 
su viuda estuviese autorizada para 
delegar sus facultades, es evidente 
que la partición efectuada por el 
Presbítero no puede producir el efec
to legal de la hecha por el aína ce a, 
pues según la Sentencia del Tribunal 
Supremo de l.° de Febrero de 1910, 
dada la índole del albaceazgo, en el 
que por muerte del testador no cabe 
establecer las relaciones que existen 
entre mandante y mandatario, la fina
lidad del mismo y la especialísima 
confianza que implica, es obligado ‘re
conocer que sus funciones son perso- 
nalísimas y no delegables, mientras 
el testador no disponga lo contrario, 
de conformidad con la doctrina deri
vada del artículo 909 del Código ci
vil; por lo que no puede estimarse 
que dicha facultad haya de entender
se implícita, porque la legislación de 
Cataluña nada diga de tal extremo, ya 

que, de todas suertes, si se considera
se esto como una deficiencia habría 
que subsanarla con la legislación co
mún, a tenor del artículo 12 de dicho 
Código; que, por tanto, la delegación 
de que queda hecho mérito envuelve 
una infracción de la voluntad del tes
tador; que en la partición se afirma 
que la. sucesión se ajustará al Fuere 
.de Cataluña, porque el causante era 
natural de Badalona y porque así lo 
había dispuesto expresamente en su 
testamento, consignando, por las ra
zones que se dijeron en los primeros 
resultandos, que todos los bienes in ¡ 
ventariados tienen el carácter de g a 
nanciales, dividiendo en consecuencia 
éstos por mitad entre el cónyuge so
breviviente y los herederos del señor 
Valls, y teniendo en cuenta que en 

J a  legislación catalana no se recono- 
eb derecho a ganancia

les iú^s^queuw -eLcasó  de pactarse la 
asociación a compS^Jr^nagjor^ ad
mitida éñ parte m  la 
Zaragozâ *» uAfi5ei5nanameiitw dajXoE»

tosa y la asociación de conveniencia 
o “ Mitja Guadwiyaria" del Valle de
Arán, es también inconcuso que la 
partición hecha sobre la base ce con
siderar los bienes de la herencia, del 
Sr. Valls como gananciales envuelve 
otra infracción de la voluntad del tes
tador, con notorio perjuicio para dos 
legitimarios a quienes se reduce en 
la mitad su participación en la he
rencia; que los bienes de 1a, herencia 
se inventariaron sin intervenir ni ci
tar a ninguno de los coherederos, le
gatarios y acreedores, por persona que 
110 era la designada por el testador y 
que además era heredera de éste, es 
decir, sin cumplir ninguno de los re
quisitos exigidos por el artículo 1.057 
del Código civil para la validez de la 
partición hecha por persona designa
da por el testador con el carácter de 
comisario; que además todos los in
teresados otorgaron la. escritura de 
aprobación do las operaciones partí- 
cionales practicadas, lo cual no hu
biera sido necesario si la partición se 
hubiese hecho cumpliendo aquella 
disposición, pues entonces hubiera 
bastado una simple acta, según la Re
solución de este Centro de 22 de Ene
ro de 1898; que es. necesario recono
cer que en las dos escrituras de este 
recurso hay datos, suficientes para po
der afirmar que doña Margarita Valls 
y su hermano D. Baldomcro deben 
ser considerados como catalanes, poi 
haber de seguir la condición primera 
del padre y, al fallecimiento-de éste 
la de la madre, y como aquél no apa
rece que hubiese perdido su condi
ción de catalán, antes bien, ha hcelu 
manifestaciones de ser su propósito 
continuar siéndolo, claro es que los 
hijos menores deben también merecer 
esta consideración; que si hubiera al
guna. duda, la misma escritura de 
partición la aclara y desvanece por 
completo desde el momento que. ¡i 
propio >mtario autorizante concepluó 
necesario que para otorgarla obtuvie
ra. no sólo D. Baldomero, que tenía 
diez y siete años, sino también doña 
Margarita, que tenía veintiuno, 
consentimiento de su madre, resuda 
claramente demostrado que como ca 
talana se la consideraba, pues de con
ceptuarla aragonesa no tenía por qué 
exigir ese consentimiento, puesto que 
por haber cumplido ya los veinte años 
era mayor de edad; que la escritura 
de partición adolece de un defecto que 
la hace inaccesible al Registro de la 
Propiedad, ya que aparece de la mis
ma. que la madre, heredera universal, 
es la que otorga et consentimiento 
para que sus hijos menores de edad 
puedan aceptar el legado de legítima 
que les corresponde, lá den carta de 
pago y otorguen la escritura de apro
bación de la partición, forma de su
plir la incapacidad que se halla en 
pugna con lós preceptos legales que 
exigen la intervención de una tercera 
persona que, nombrada por el Juez, 
sea la que eonqplete la capacidad de 
aquéllos cuando, como ocurre en el 
presente caso y  de conformidad con la 
doetniíá de lá Resolución de 18 de 
Mayó de 19Í6; existe un interés con
tradictorio entre la madre y  los hijos 
que fácilmente se deduce del hecho do 
tener eéda tmo de ellos una partici- 

desigual proporción en la
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r lw H d a  de que se trata; ¡persona 
i-ue en al antiguo- íteooho se llamaba 
|ura4or uad t e ” fe w&d litem”, que

el precédante ctel que denomina el 
artículo 165 del Código civil “ defen- 
m ' \  institución, aplicare en todas 
las reglones de España como parte 
£• a cierto modo det organismo tutelar 
y  que existe en nuestro Derecho pre
cisamente para tales casos; que res
pecto de la escritura de donación,

. otorga solamente su conseníiiniento 
para aceptarla al menor D. Raldome- 
vq m  propia, madre;, sin expresarse 
nada de la menor doña Margarita, a 
quien no se comprende de ninguna 
forma su incapacidad, reconocida por 
ni Notario. autorizante en la escritu
ra de partición; que aun en el raspée
lo de que la madre, tuviera, la facultad 
de disponer de, los bienes de 5 a heren
cia a título gratuito: y por actos in
tervivos, si bien la doctrina de la Re
solución do esta Dirección general da 
29 de Diciembre da .1922 admite, la 
posibilidad de que una misma perso
na. contrate consigo misma cuando 
ostente dos personalidades distintas, 

¿pudiéndose autorizar en principio la 
.^ncurrencia de un soto sujeto jurí- 
unco con. ]a doble cualidad de donante. 
) j donatario, máxime cuando, es el 
fp-adre. quien la asume, y puede en 
}su consecuencia éste dar su censen- 
pimiento para que el hijo acepte la 
donación que te hace eJ. padre, en 
8a. misma Resolución se contiene tam- 
lién  el principio de que han de que
dar fuera de esta, autorización aque
llos actos a titula gratuito que por 
envolver una ¿posible contradicción de 

; intereses o un peligro inmediato o 
■remoto de los derechos pertenecien
tes a, los hijos menores de edad, ne
cesitan para su perfección. la concu
rrencia de. una persona especialmen
te encargada de evitar ei perjuicio 
presente o futuro,, la cual en el ré
gimen actual no puede ser otro, que 
el defensor judicial del 'artículo 165 
del Código, civil; y queda insinuación 
judicial de las donaciones na es t>í 
mucho menos requisito, que haya des
aparecido de nuestro Derecho, pues 
tanto en la legislación catalana como 
ñn la aragonesa se. trata de él; y  no> 
es raro que se haya suscitado con
tienda ante, los- Tribunales, acerca de 

procedencia. pudiendo citarse la 
ámtencia del. Tribunal Supremo do 
‘12 de Enera de 1.8.84*, Ias> de la Au-- 
Cponcia de taragoza de 10; de Marzo* 
:'4a 1&71 y 7 da Mayo de. 1915; y más: 
necieniemenJe* !a de la  misma Au
diencia, de t.° de Abril de 192:4, que1 
apireando, e l Fuera 3.° de “ donatio- 
úí&m-” estableció- la doctrina, de. que* 
6¡s nula conforma al mismo la, dona
ción cfúe excede de 5M sueldos ja -  
mesas y no, hace, fe, en juicio y  fuera 
áe él cuando, no, ha- sido, insinuada,, 
'Sentencia, que: recurrida ante el Su
premo ha si do, confirmada, por éste 
en 7 de Marzo-, último,:

Resultando que el. Notario, recu
rrente y D. José Valla Masnchs se al
zaron de. la anterior resolución. p.resb. 
denciai ante osle Centro, por. Laa si
guientes comidera tiques : que iniore- 
‘•sa, hacer constar que. la d es igual dad) 
Pn las porciones dónadhs por la viu
da a sus h i ios, es sólo aparente, pues- 
ia IieríUJiua consistía, en parte, en ju-&*

so lary sobre el que se levantó un edi
ficio, y el mayar de las hermanos!,, el 
recurrente, es el que facilitó el dine
ro para esa nueva construcción,, sien
do el suelo, por consiguiente, de he
cho propiedad del donatario D. José 
Valís; que la donante,, al disponer la 
donación, tuvo en cuenta que el ex
presado D. José era dueño de la casa 
que construyó:, que necesitaba la mis
ma para el desarrollo de su industria, 
y que como mayor de ios hermanos, 
ayuda n© sólo a sus- eo-donat arios, sino  
también a la* propia donante; que sin 
necesidad de estas explicaciones, la 
donante tiene facuRades para distri
buir entre sus hijos los brenes qus 
adquirió' de .fu difunto .marido, por 
partes iguales o desiguales,, a. base del 
testamentoque el Registrador debate 
sobra cuestiones no relacionadas coa 
la calificación, y en cambio no estu
dia. cuestiones planteadas por la- nota; 
que' la Resolución del Presidente se 
aparta de la. doclrkia de la Resolución 
d;e. 21 da Septiembre de 1911. pues se 
observará, que resuelve cuestiones que 
la nota, del Registrador n0 plantea,"ni 
insinúa siquiera, y dejan de resolver
se otras- que. en cambio plantea; que- 
en cuanto a lo que fundamenta la Re
solución recurrida, de que deben ser 
considerados catatanes los otorgantes- 
de-. la escritura de partición, basta leer 
la comparecencia fie ésta y la de do
nación y se- observará que’ se trata do 
un error de hecho, procedente de en
globar la capacidad de doña Margar!la 
y B. Baldoirnero, y considerar .a, aqué
lla como menor de veinte años. sien
do mayor de esa edad; error de hecho 
que se traduce en un exceso de capa
cidad; perq no en defecto que impida 
la. inscripción, y cuyo error no puede* 
tener la virtualidad de una declara- 
c ió » de regidnaJidad, corno supone la¡ 
resolución, hecha- por el Notario au
torizante, que ni se propuso ni: tenía, 
facultades para hacer; que respecto 
de-1 defensor judicial na existe con
tradicción de intereses, ni puede exis
tir, p.m s la madre es heredera univer
sa! única:, y los hijos tienen derecho 
a su legítima, a impugnar la parti
ción sí se creen per indicados; pero  ̂ la 
fa ifa  úo consentimiento' o éste pres
tado: a. base de una. capacidad dem- 
ei&nt.e> no> son defectos que impidan, 
la inscripción; que: m  existe' posibi
lidad legal: de que intervenga el de
fensor,, porque el testamento; designa 
un albaca contador que actúa e im
pide la intervención' judicial, aunque 
existan menores;: que no dándose los* 
apuestos del artículo f6:5- del Código 
ci vifi queda excluida la ínter vencí óm 
da dicho defensor; que en cuanto; a la 
escritura de donación, se; funda; el Re
gistrador para, calificar; no en: la¡ re-' 
sulfeneia é&l. título, que tiene: a la vis
ta, jai; en la de los- libros del Registro, 
sino en la resultancia de otro título,, 
cuya, mscripcÍG«m ha denegado previa- 
nrenby para llegar a la conclusión de¡ 
una falta de capacidad en los otorgan
tes,, basado en Las.-manifestaciones''que* 
supone se. hicieron en ese título de- 
adquisición.;,, que asombra que dicien
do, Tú comparecencia, de. una escritu
ra. que, .se. completa 3-su cap acidad vori; 
arreglo, a. la  que, dispone hr legislación: 
foral ara.g.anós%'$jusustenta-, en la nota.- 
recurrida, que, no, se: dice si los otor
gantes son "o, na aragoneses, y que se

hagau una serie de i-ave-stigacioaes de 
orden puramente psicológico para 
averiguar si el Notario- autorizante 
consideraba como* catalanes a unos 
otorgantes:* a los- que les estaba apli
cando con toda claridad las normas de 
la Legislación aragonesa; que. la nota 
calificadora y la resolución presiden
cia l confuiidén el fenómeno dé la anta. 
can tratación con el q ue se da ens este 
caso, pues la madre na es donan le par 
sí y clon-ataría en representación de su 
hijo- menor; la madre es donante por 
si y el hijo es- donatario por sí, como 
mayor de. edad,, por serlo de c a forte 
años,, y e] mayor-do esta edad y me
nor de veinte puede otorgar donacio
nes- en Aragón con arreglo al Fuero 
de contrae LUni» min&riim:. que si fue
ra necesaria completar la capacidad 
de. osle mayor de edad,, pero menor 
do veinte anos, sería la nmdra m  de
fecto dei padre,, la Ramada a compls- 
Uir -esa capacidad,, con arreglo al Fue
ro,. y  no un defensor judicial; que 
práeíieameiiia., en Aragón no ú° insi
núan las donaciones, y ¡mam miar, 
entre oirás-, la escritura <'u domuion 
autorizada, por el- Notario- o m incurro 
bajo el número 83 de s\i protocola de 
1924, inscrita, en el Registro de Zara
goza- y por el prapio Registrador, sin 
pensar en la necesidad dé ía insinúa- 
ción; que si la exigencia, de la no|a 
recurrida se hubiera limitado a. exi
gir el cumplimiento de este requisito, 
no habrían tenido i ríe on veniente, co
mo no ‘lo tienen, en insinuar la dona
ción; y que la madre donante da pór 
vía de donación exactamente los . bie
nes que podría dar par vía do testa
menta, a base de la última, voluntad 
dril causante, por lo* que es evidente 
que de los. propios documentos calib
eados conjuntamente- resulta cumpli
damente acreditado que la donación 
no es inoficiosa, con arreglo a=. lo dis
puesto en el ariTculo 630 del Código 
civil:

Vistos los Fueros Ut m inor vigíníi 
mmovum... de 1343; Que ¡os menores 
de veinte años no puedan hacer cou- 
tm ío# Glgimos, ele 1564, y J )e  las odti- 
gacwnes de menores de ve hite añ&$, 
de 158.5;, los árlíenlos 15, 165,. 075 y 
1.057 y siguientes del Cóúig.o-■■ .civil, 
y las Sentencias, del Tribunal Supre
mo de. 30. de Abril de 1875; 22 Je 
Enera de- 1884 y 7 de Marzo de .£92*5:

Considerando ’ que. en este recurso, 
no solamente se debaten, como- indi
na el. auto apelado,, cuestiones qjE 
normalmente, deben, discutirse con se
paración por nacer de documentos <je 
diversa Índole,., sino que también- lia 
de distinguirse, de una parte,, con 
arreglo a la. petición hecha por él-No
tario autorizante, si las mismas es
crituras se hallan* extendidas confor
me a las prescripciones legales,, yJ10 
otra, según lo pide un interesado^ .si 
son inscribibles en eí Registro da & 
Propiedad: .

Considerando, en lo tocante al P>rlr 
mar instrumentó público,, que dA-.fe 
simple lectura de las oper^ióhes p i 
tido naíes en qué B: Domingo 
Arana dbc%ra que por expreso, encar
go. fié- doña Dolores Másachs-’ procedo 
a la formalizaciónvdel' cuadérxio' 
ticional, y que. lo ha praetteadh scgP 
las ’iniruccionea de los mtóresadosue- 
cibidá^ .sa desprenda que, tejos, dé- 
ber ejercitado' ais 1 adámente'5' lá caB-
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ladora  partidora  las funciones p ro 
p ias de su cargo, ha concurrido m  la 
m ism a línea que los dem ás interesa
dos a su aprobación y  protocolización , 
■de suerte que en vez/.de acudir al ar
tícu lo 1.057 del Código c iv il para de
term in ar el v a lo r  d istribu tivo  de tal 
documento, debe éste ser conceptuado 
como un contrato de partición o to r
gado por los propios iníeresacips;

Considerando que tanto por las par
ticularidades de la com parecencia del 
documento prim eram ente calificado, 
donde consta que te h ija  doüa M 'uv

r ita Valls, de-, ve in tiún 'anos de. edad, 
solicitado y  obtenido el consenti
m iento de su madre, como por lag de

claraciones hechas en el testam ento 
de I ) .  Joaquín Valls  y  por el conrnnr- 
do del supuesto tercero de la p a r ti
ción, parece lógico conclu ir que se tra 
ta de la. sucesión de un catalán, re g i
da p or 1.a legislación regional corres
pondiente y ab ierta a fa vor de perso
nas que por babor estado sujetas a 
¡su autoridad conservan la misma v e 
cindad c iv il;  y aunque la presunción 
de que todo vecino, en el sentido nnu 
rn in istroiiyo, de Aragón, goza de Jos 
p riv ileg ios  de aragonés, basta en m 
práctica notarial para ex im ir al fe 
datario  de la obligación do in q u irir  
e l estatuto regional del., otorgante. el 
no hab orlo he ch o exp r eaam enta y  cun - 
signado por escrito*’ ra ra  desvatiécar- 
¡las naturales dudas del presente caso, 
constituye un verdadero defecto de 
redacción, que por lo menos ha inqu
irido a e r r o r ’ a los funcionarios, que 
Oía sin., alio r a han intervenido, en ; el 
asunto:

Considerando míe eí rm c iid ?  con
trato do partición e.slu o i o r gado por 
un m enor de -diez y  ocho años, que 
aun en la hipótesis de que sea a rago 
nés por haber a^iu ircdo su padre tal 
^vecindad, tiene un interés incom pa
tib le  con su m adre, instituida ’ h e re 
dera universal por el .causante común, 
jy necesita, con arréalo al articu lo ton 
del Código c iv il, otra persona que 
com plete su capacidad, sin que por 
leí m om ento e!oc ierre  gran in f^ é s  d is
cu tir  si esífe defensor ju d ic ia l asume 
!aeeidejTÍ a imente las funciones p ro te r- 
toras de la madre, se acerca n los an
tiguos curadores, o  ee más bien- un 
tu tor ad h o c i

Considerando que dados los té rn P - 
tons del testamento del causante y  la 
naturaleza de las operaciones p irtñ - 
c icoales ha de adm itirse corno p e r
fectam ente congruente con la vo lu n 
tad del testador y  debidam ente apo
yada en las facixladeg que a m  esposa 
Concede y  en los derechos adquiridos 
p or dos herederos leg it im arios  la  d is
tribución  rea lizada entre los h ijos oo- 
fnunes, siem pre que su capacidad sea 
■completada en form a, adecuada á los 
com prom isos contraídos y  a las r e 
nuncias consiguientes:

Considerando, en cuanto a la  es
critu ra  de donación, que el m ism o R e 
gistrador, con una sfne&rid&d lauda. 
P e ,  reconoce que “ no se consigna en 
la escritura, aunque ha debido 0011- 
dignarse, que los o torgarles  eran -ca
talanes” , y  que la eludida oscuridad 
con que se hallan en-este extrem o re 
dactadas ambas escrituras, si no r a 
tifica las afirmaciones contenidas en 
tes apartados 'A )  y  B ) de la segunda 
ñata, es obstáculo a la  declaración de

hallarse b ien extendidas que el N o 
tario  persigue como finalidad de este 
recurso;:

Considerando, por lo que toca a los 
defectos C) y  D ) consignados en la 
m isma nota segunda,'que si b ien es 
c ierto  que T&g; servidum bres -y condi
ciones reversioriales establecidas m  la 
escritura de .donación no imponen 
ninguna ob ligación propiam ente d i-  
cba a los adquirentns, siendo más bien 
deducciones de la cosa clonada, tam 
bién lo es que en él final de dicho 
documento D. Baldom cro Valls acopia 
la donación y  prom ete cum plir con la 
m ayor exactitud y  . respetar en todo 
tiem po las obligaciones impuestas, lo 
cual equ ivale a renunciar a las accio
nes de im pugnación que pudieran eo- 
rrcsponderle en v irtu d  de ias. cláusu
las testam entarias que regulan las-. fa 
cultades conferidas a la madre, e im - 
ipltea una especie de enajenación que, 
corno m enor de ve in te  años, n o .p u e 
de rea liza r:

Considerando que, después de las 
term inantes afirmaciones que el- T r i 
bunal Supremo ha hecho en las sen
tencias de 30 ele A b r il de 1875, 22 de 
Enero de 1884 y  7 do Marzo últim o, 
n o p ued e eolio nes tarse - la fa lf a de i n- 
smuación ju d ic ia l da las donaciones 
.que excédan de $QQ sueldos ja q u e- 
sos, con. la alegación .de que, gagón 
Juristas de reconocida fam ar ha caído 
en desuso tal fon im lídad,. p o r  cuya 
razón ha de confirm arse en este pun
to el auto recurrido, Y

Esta D irección general ha acordado 
declarar, revocando en parte .el auto 
apelado:

1.° Que las escrituras .en cuestión 
adolecen del defecto de no expresar 
con claridad la veefhdad c iv il de los 
contratantes,

2.° Que son igualm ente defectuo
sas por carecer el menor D. Baldom e- 
ro Valls  de la capacidad c iv il necesa
ria  para, con traer obligaciones de la 
especie indicada; y  .

3.° Que existe el defecto de fa lta  
de insinuación de la -donación otor
gada por doña Dolores Masaohs,

L o  que, con devolución del expe
diente orig inal, comunico a V Ó L  para 
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V , I. muchos años, 
Madrid, 17 de D iciem bre de 1925.— E l 
Jefe superior de tos Registros y  del 
Notariado, ■% Carrasco y  Sánchez, 
Señor Presidente de la  Audiencia de

Zaragoza.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

En atención a l mal estado de salud 
de D. Angel Martílo Gil, O ficia l de ter
cera ciase electo de esa dependencia 
provincia l,

S. M. el Rey H .  D. g.), con arreg lo 
a lo dispuesto en el artícu lo 20 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918 y  Real orden de 12 de D iciem bre 

da  1924, ha tenido a bien p ro rrogarle  
por treinta días el plazo que le/ fu ó  
.concedido para posesionarse de dicho, 
destino. .

De Real orden comunicada por el 
señor M inistro de Hacienda lo digo 
a V. S. para los efectos correspon
dientes. D ios guarde .a Y . S. muchos

años. Madrid, 24 de Enero de 1926.—  
E l O ficia l m ayor, P , B., An ton io Ga
rr id o  de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda, en B ar

celona.

V is to  el exp ed ien te  p ro m o v id a  
p or D. R ob erto  M artín ez  Abad, A u 
x ilia r  de p r im era  clase, c o n  destina 
en esa depen den c ia  p ro v in c ia l, m  
so lic itu d  de lic en c ia  por en fe rm o ,

;S. M. el R ey  (q . D. g . ) , ,d e  a cu er
do con  !q in fo rm ado  p or  su in m e 
d ia to  J e fe , se ha se rv id o  con ced e r- ■ 
sela p o r  un m es, con  sueldo en te
ro, segú n  el caso p r im ero  del a r 
tícu lo  33 del R eg la m en to  y  Rea l o r 
den de 12 de D ic iem b re  de 1924.

D e R ea l ordnn com unicada por eí 
señ or M in is tro  de H ac ienda , lo d igo  
a. V , B. p a ra  los  debidos e fec to s , co.n 
d evo lu c ión  del expedí en te . D io s ' 
gu arde  a V. S. m uchos años. M a 
drid, 26 de E n ero  de 1926.— E l O fi
c ia l m ayor, P . S., A n ton io  C a rr illo  
de A lb o rn o z .
Señ or D e legad o  de H acienda en 

L eón .

V is to  el exp ed ien te  p ro m o v id o  
p o r  D. Juan A n to n io  A g u ile ra  A I -  
earaz, A u x ilia r  4 e  p r im era  ;ríase., 
con ' d estin o  en esa  d epen den c ia ' 
p ro v in c ia l, en  so lic itu d  de Re-orneu? 
p or en fe rm o .

SnM . e l R ey (q . D. g . ) , de a cu e r
do con  lo  in fo rm ad o  p o r  su in m e
d ia to  J e fe , se ha se rv id o  co n ced é r
sela p or un m es, con  sueldo e n te 
ro, segú n  el caso p r im ero  del a r 
tícu lo  33 del R eg la m en to  y R ea l o r 
den de 12 de D ic iem b re  de 1924.

D e R ea l o rden  com unicada p or  e i 
señ or M in is tro  de H acienda, lo d igo  
a V . S. p a ra  los  debidos e fec to s , con  
d evo lu c ión  del exped ien te . D ios  
gu arde  a V. S. m u chos años. M a 
drid, 27 de Elnero de 1926.— E l O fi
c ia l m ayor, P . S., A n to n io  B a rr il lo  
de A lb o rn o z .
Señor D e legad o  de H acienda en 

¿ a s te llá n  de l a  P la n a .

V is to  él exped ien te  p ro m o v id o  
p o r  D. L u is  V id a l D om en éch , O fi- 
nial de te rc e ra  c lase, con  d estin o  
en esa depen den c ia  p ro v in e ia l, en 
so lic itu d  de a m p lia c ién  dé l ic e n c ia  
p o r  en ferm o,

S. M. e l R ey  (q . D . g . j ,  de acuer-: 
do con  lo  in fo rm ado  p o r  su in m e
d ia to  J e fe , se ha se rv id o  p r o r r o g a r 
la  p o r  un m es, de co n fo rm id a d  con  
lo  d ispu esto  en  el caso segun do de l 
a r tícu lo  33 del R eg la m en to  y  R ea l 
ord en  de 12 de D ic iem b re  de 1924, 
durante cuyo p la zo  só lo  d even ga rá  
el in teresa d o  haberes  a m itad  de . 
sueldo.

D e R ea l orden  com unicada p o r  el 
s eñ or  M in is tro  de H acienda, ió  d igo  
a V . S. p a ra  l os  debidos e fec to s , con  
d evo lu c ió n  del exped ien te  m en c io 
nado. D ios  gu arde  a Y , S. m uchos 
años. M adrid , 26. de E n ero  rie< 1926. 
E í 'O fic ia l m ayor, i\  B., A n lo e io  C a
r r i l lo  de. A lb o rn o z .
Señor Delegado de Hacienda en 

Alicante.
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Visto el expediente promovido 
por doña Carmen Mejías Varó, Au-: 
xiliar de primera clase, con destino 
4en esa dependencia provincial, eri 
solicitud de ampliación de licencia 
po* enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer-: 
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorrogar
ía por un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo sólo devengará 
la interesada haberes a mitad de 
Uieldo.

De Real orden comunicada por él 
señor Ministro de Hacienda, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencio-; 
nado. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 1926. 
El Oficial mayor, P. S., Antonio Ca- 

. trillo de Albornoz.

DIRECCION GENERAL DE TESO- 
RERIA Y CONTABILIDAD
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

A partir del día 1.° de Febrero 
próximo, podrá hacerse efectivo en 
las Oficinas de este Banco, Paseo 
de Recoletos, 6, segundo, el impor
te del cupón trimestral, número 19, 
de los Bonos de Tesoro para el Fo
mento de la Industria Nacional, al 
5 por 100 anual, libre de todo im
puesto, emisión de 5 de Abril de 
1921, contra presentación de los 
respectivos cupones, acompañados 
de las correspondientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados a los efectos pro
cedentes.

Madrid, 26 de Enero de 1920.-— 
*1 Director, José Cebada.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA- 
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
í2 al 41 de la carretera de Villarro- 
Jleao al Ballestero, provincia de Ai- 
lácete,

Esta Dirección general ha tenido á 
den adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Pablo Codo-: 
mina Sotera, vecino de Belmonte, pro
vincia do Cuenca, que se comprome- 
té a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en. los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 144.314 pesetas, siendo el, 
presupuesto de contrata de 172.902,50 
pesetas; teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata apto el Notario Que desig-*
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gac^ a de la presente resolu- 
cien.

Lo que comunico á V. B. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de Ene
ro de 19)16.—-El Director general, Ge
labert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Albace
te y adjudicatario D. Pablo Colo- 
mina Sotera, vecino de Belmonte 
(Cuenca).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firmé de los kilómetros 
8 a!l 15 de la carretera de Hellín al 
Ballestero, provincia de Albacete, f 

Esta Dirección general ha tenido ¿ 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
■ vicio al mejor postor D. Mariano Ta- 
falla García, vecino de Hellín, provin
cia > de Albacete, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la can
tidad de 58.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 73.387,25 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de' contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de Ene
ro de 1926.—El m¡rector general, Ge
labert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Albacete 
y adjudicatario D. Mariano Tafalla 
García, vecino de Hellín (Albacete).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
403 al 408 de la carretera de Ocaña 
a Alicante, provincia de Alicante, 
JT'Ma Dirección general ha tenido á 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejór postor D. Serafín Co- 

" lomina Gironés, vecino de Molíns del 
Rey, provincia de Barcelona, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el ¡pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 207.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese- 
taŝ  21)1.391,16; teniendo el adjudica
tario que otor&ar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución. y .

j ; Lpyqúe comuñicó / a V.) S. ;pará su- 
copocimiénto -y efectos. Dios guarde a 
V. S; muchos años. Madrid, 19 de Ene
ro de 1926.—El Director general, Ge
labert. M "
Señores Ordenador de pagos, de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras

públicas de la provine i a d e A1 i e a n - 
te y adjudicatario D. Serafín Coío- 
mina Gironés, vecino de Molíns del 
Rey (Barcelona).

Visto el resultado oble o ido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
81 al 92 de la carretera de Albacete a 
Jaén, provincia de Albacete,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Jesús Ortuño 
Padilla, vecino de Murcia, que se com
promete a ejecutarla con "sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta. contrata pop- 
la cantidad de 142.000 pesetas, siendo’ 
el presupuesto de contrata de pesetas 
169.284,60, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Golegio Nota
rial de Madrid dentro del plazo de uri 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. 3. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Enero de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de esle 

Ministerio, Jefe del Negociado da 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Jesús 
Ortuño Padilla, vecino de Murcia.

Visto el resultado obtenido en Ja 
subasta de las obras de reparación, de- 
explanación y firme de los kilómeíros 
1 al 12 de la carreteta de Villarroble- 
do al Ballestero, provincia de Alba
cete,

Esta. Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Vicente Ca- 
talá Bahamonde, vecino de Vergel* 
provincia de Alicante, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones pfrticulares y 
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 141.700 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
158.663,20, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la G a c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Enero de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de esíe 

Ministerio, Jefe del Negociado de, 
Gontabilidád,r Ihgéniero Jéfe da: 
Obras públicas des la provincia de : 
Albacete y adjudicatario D. Vicente1 
Catalá Bahamonde, vecino de Ver- • 
gef (Alicante). " v ó


